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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios v  por la Consti
tución de la Monarquía española Reina dé las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed 
que las Córtes han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente:

Art. 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgaren  pú
blica subasta la concesión del ferro-carril dé Madrid á 
Iru n , denom inado del Norte, en la parte de Madrid ai 
E b ro , con un ramal desde Yalladolid al embarcadero del 
canal de Castilla , sin que el Gobierno pueda hacerla con
cesión definitiva de la primera y tercera sección hasta 
tanto que presente á las Cortes los planos , estudios y pre
supuestos aprobados.

Art. 2.° Esta parte se dividirá en tres secciones: la pri
mera de Madrid á Yalladolid, pasando por Medina del 
Campo: la segunda de Valladolid á Burgos, y la tercera de 
Burgos al Ebro.

Art. 3.° La subasta de la segunda sección se anuncia
rá dentro de los 15 dias de publicada esta ley por el tér
mino de tres meses que prescribe el art. 10 de la general 
de ferro-carriles de 3 de Junio último.

Art. 4.® A los seis meses de la publicación de esta ley 
deberá el Gobierno tener aprobado el proyecto de la pri
mera sección de Madrid á Valladolid por Avila y  Medina 
del Campo ; y  en el mismo tiempo deberá tener también 
aprobado el proyecto de la tercera sección de Burgos al 
Ebro, determinando si el camino ha de ir por Pancorbo ó 
p o r l la r o ; verificado lo cual se anunciarán inmediata
mente las subastas de estas dos secciones por el término 
de tres meses, con sujeción siempre á lo prescrito en el ar
tículo 1?

Art, 5.® La concesión se hará con arreglo á las tarifas 
y condiciones adjuntas por el término de 99 años , con 
tados para cada sección desde el dia en que se abra al 
servicio público, y  con entera sujeción á la ley general de

ferro-carriles , debiendo todas quedar concluidas y  dis
puestas para explotarse á los cuatro años de sus respecti
vas adjudicaciones.

Art, 6.° La empresa concesionaria de la segunda sec
ción  de Valladolid á Burgos quedará obligada á construir
la con sujeción al proyecto ya formado y aprobado por el 
Gobierno y al pliego de condiciones adjunto; y  las que 
tomen la concesión de la primera y  tercera, se sujetarán 
igualmente en su ejecución á los proyectos que el Gobier
no apruebe con arreglo al art, 4.® de* esta ley.

Art, 7.° El Gobierno auxiliará la construcción de este 
ferro-carril con una subvención en m etálico, ó su equi
valente en papel del Estado, al precio de cotización ,d e u n  
millón trescientos mil reales por cada legua de la segun
da sección de Valladolid á Burgos.

Art, 8.° Los abonos de la subvención se harán divi
diéndola en tres partes iguales por legua : la primera se 
abonará terminadas que sean las explanaciones , m ovi
miento de tierras y obras de fábrica: la segunda cuando 
se presente el material fijo y  móvil correspondiente á 
cada legua; y la tercera al entregarse la legua al tráfico.

Art, 9.° Las provincias que recorre este ferro-carril 
costearán la tercera parte de la subvención de las leguas 
que haya en cada una de ollas.

Art. 10. La subvención total será directamente satis
fecha á la empresa ó empresas concesionarias por el Esta
do , á quien las provincias reintegrarán anualmente. Con 
este objeto incluirá cada provincia en sus presupuestos, 
como gasto obligatorio en cada año, lo que corresponda 
por lo que ei Gobierno haya satisfecho en el anterior,

Art. 11. Si no se presentaran iicitadores á la segunda 
sección de Valladolid á B urgos, deberá el Gobierno em
pezar las obras en el término de dos meses, llevándolas á 
cabo por cuenta del Estado , con cuyo objeto se le abre 
un crédito de 82 millones de reales.

Si tampoco los h ubiere , en su día, para las otras dos 
secciones , deberá igualmente llevarlas á cabo el Gobier
n o , empezándolas en el término de tres meses, autorizán
dole del mismo modo para abrir un crédito por valor de 
ios presupuestos.

Art. 12. Para realizar esta suma podrá emitir el Go
bierno las acciones del ferro-carril del Norte que sean 
necesarias, las cuales devengarán el G por 100 de Ínteres 
a nu a l, y  serán admitidas por todo su valor nominal en el 
pago de la mitad del precio á que en los remates se ad
judiquen las fincas de bienes nacionales.

Art, 13. La empresa se sujetará , considerando com o 
máximos los precios, á la tarifa adjunta en los diez pri
meros años de la explotación. A los diez años, y después 
de cinco en cinco , podrá ser reformada la tarifa por el 
G obierno, si el camino produjese mas del 15 por 100 á 
los capitales empleados.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Palacio catorce de Noviembre de mil ochocientos cin 
cuenta y cin co.= Y O  LA REINA.=El Ministro de Fomen
to, Manuel Alonso Martínez.

TARIFA PARA EL CAMINO DE HIERRO DE VALLADOLID A MIRANDA DE EBRO.

PRECIOS.

Por cabeza y kilómetro. De peaje. De trasporte. . to ta l .

Rs. Cent, Rs. Cent. Rs. Cént,

\ Carruajes de primera clase..............................................  0 rs. 28 0 rs. 12 o rs. 40
Viajeros..................  Idem de segunda.................................................................  0 20 0 10 0 30

Idem de tercera ......................................................  0 12 0 06 0 ;,8

.«Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de
Ganados................. \ tiro .........................................................  .*.................  0 28 0 12 0 40

Terneros y  cerdos............................................................... 0 10 0 05 o 15
■'Corderos, ovejas y cabras................... ..............................  o 05 0 05 0 10

Por tonelada y kilómetro.

P e s c a d o . , . ,   Ostras, pescado fresco, con la velocidad délos viajeros. 1 rs. 15 0 rs. 75 1 rs. 90

^Primera clase, fundición amoldada, hierro y plomo 
i labrado, cobre y otros metales labrados, ó en
j bruto, vinagres, vinos, bebidas espirituosas, acei-
1 te , algodones , lanas, maderas de ebanistería, azú-
1 cares, café, especias, drogas, géneros coloniales y
1 efectos manufacturados.................................................  0 40 0 25 0 65
|Segunda clase, granos, semillas, harinas, sal, cal,
/  yesos, minerales , coke, carbón de p ied ra , leña,

Mercaderías f tablas, maderas de carpintería , mármol en bruto,
\ sillería, betunes, fundición en b ru to , hierro en
I barra ó palastro, y  plomo en galápagos...................  0 30 0 25 0 55
JTercera clase, piedras de cal y  yeso, siilarejos , pie- 
I  dra molinar, grava, guijarro, arenas, tejas, ladri-
I líos, pizarras, estiércol y  otros abonos, piedra de
i empedrar y materiales de toda especie pa—
\ ra la construcción y conservación de los ca-
'  m in os...........................................................- ................. . .  0 25 0 25 0 50

' W agón , diligencia ú otro carruaje destinado al tras
porte por el cam ino de hierro que pasa vacío y
máquinas locomotoras que no arrastren convov. 0 35 0 30 0 65

'Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viaje
ros ó mercaderías, no dé un peaje al ménos igual 

\ producirían estos mismos carruajes vacíos,
Objetos v a r io s .. . .  ( se considerará para el cobro de este peaje com o si

] estuviera vacío.)
J(Las máquinas locomotoras pagarán como si n o a r -  
I rastrasen convoy, cuando el convoy remolcado,
I ya sea de viajeros ó ya de mercaderías no pro-
I duzca un peaje igual al que produciría la m áqui-
x na con  su tenderá

Por pieza y kilómetro,

Carruaje de dos á cuatro ruedas con una testera v 
una sola banqueta..........................................................! o 0 44 0 95

Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras v dos
banquetas en el interior...................................... .. 0 70 0 50 1 20

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los 
viajeros, la tarifa será doble.

En este caso, dos personas podrán viajar sin su
plemento de tarifa en los carruajes de una ban
queta y tres en los de dos: los que pasen de este 
numero pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.;

Disposiciones que se han de observar en la percepción délos 
derechos de esta tarifa.

1.‘  La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia , de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1,000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.* Las mercaderías que á petición de los que las re
cesen  sean trasportadas con la velocidad de los viajeros, 
P iarán  el doble de los precios señalados en la tarifa.

L1 Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y
Sanados,

La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer— 
^ s m  ninguna especie de favor. En el caso de que la
juupresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á mu-
nos de los que hacen remesas, se entenderá la reducción 

ví P?ra todos en general, quedando sujetos á las reglas 
stablecidas para las demas rebajas, 

tai»'' r?^ucc,ones bechas en favor de indigentes no es-
aran sujetas á la disposición anterior.

La rebaja de tarifa se hará proporcionalmente sobre 
peaje y  ei trasporte.

kilót> T° do viaÍero CUY° equipaje no pese mas de 30
darnos, solo pagará el precio de su asiento,

7.a Las mercaderías .animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa , se considerarán para ei cobro de dere
chos como déla cíase con que tengan mas analogía.

8.a Los derechos de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables :

Primero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen bajo el volumen de un metro cú 
bico 125 kilógramoz

Segundo. A toda masa indivisible que pese mas de 300 
kilogramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circula
ción ni el trasporte de estos ; pero cobrará mas por peaje 
y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen mas de 5,000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen mas de 
8,000. No se com prenden en esta disposición las locom o
toras.

Si la empresa consiente el peso de estas masas indi
visibles ó carruajes, tendrá la obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

9.a Los precios de tarifa no se aplicarán :
Primero. A todos los objetos que no estando expresa

dos en ella no pesen, bajo el volumen de un metro cú
b ico , 125 kilogramos.

Segundo. Al oro y plata , sea en barra, monedas ó la
brados , al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á la 
platina, ó á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente 
de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilogra
mos cuando no formen parte de remesas que pesen juntas 
mas de 50 kilogramos en objetos de una misma natura
leza , remesados á la vez y por una misma persona, aun
que esten embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno 
á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos el precio de trasporte de 
una bala, será 0 rs. 20 por kilómetro, sin que pueda bajar 
de 2 rs. , cualquiera que sea la distancia corrida.

10. En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas mas ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud, y con la velocidad estipulada, el trasporte de los 
viajeros.

Los animales , géneros y  mercaderías de cualquiera es
pecie serán trasportados en el órden de su número de re
gistro.

11. En el precio de trasporte se considerarán incluidos 
los gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el 
de carga y descarga y  almacenaje de los efectos de com er
cio en los apostaderos y estaciones del camino de hierro.

12. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión do sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus 
almacenes al camino de hierro y vico-versa , sin que por 
eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las obli
gaciones que le impone la disposición anterior.

13. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se había anterior
mente con uno ó muchos de los que remesan , tendrá que 
hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

14. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
mas que la mitad del precio de tarifa. Los militares y ma
rinos que viajan en cuerpo no pagarán mas que la cuarta 
parte de la tarifa por si y sus equipajes. Si el Gobierno 
necesitase dirigir tropas ó material militar ó naval por el 
camino de h ierro, la empresa pondrá inmediatamente a 
su disposición por la mitad del precio de tarifa todos ios 
medios de trasporte establecidos para la explotación del 
camino.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y vigilancia del camino de h ierro, serán tras
portados gratuitamente en los carruajes de la empresa, 
igualmente que los empleados del té!egrafo.<=Es co p ia .=  
El Ministro de Fomento , Manuel Alonso Martínez.

Pliego de condiciones para el fer ro-carril del Norte.

Artículo I? La empresa se obliga á ejecutar en el tér
m ino de cuatro años, á contar desde la fecha de la adju
dicación de la subasta, de su cuenta y riesgo, todos los 
trabajos necesarios para el establecimiento de un [ferro
carril desde Valladolid á Burgos, de modo que pueda ha
cerse la explotación en todas sus partes al espirar el tér
mino fijado.

Art, 2.° El camino partirá de Valladolid, pasará por 
Dueñas , Torquemada, Villazopeque y  terminará en Bur
gos , ejecutándose todas las obras con arreglo á los pro
yectos aprobados por el Gobierno.

Art, 3.° Se establecerán estaciones en Yalladolid , Ca
bezón , Dueñas, Magaz, Torquemada, Quintana la Puente, 
V illodrigo, Villazopeque, Estopar, Quintanilleja y Bur
gos. Las estaciones de Valladolid y Burgos serán de primer 
órden ; las de Dueñas y Torquemada de segundo órden, 
y  las demas de tercero. Los proyectos de estaciones debe
rá presentarlos la empresa con la anticipación necesaria 
para que sean aprobados por el Gobierno, sin cuyo re
quisito no podrán empezarse las obras.

Art. 4.° La empresa no podrá variar ninguna de las 
pactes del proyecto sin prévia autorización del Gobierno.

Art. 5.° Establecerá un telégrafo eléctrico exclusiva
mente para el servicio de la explotación. Los postes de 
este telégrafo estarán dispuestos para recibir el número 
de hilos que el Gobierno necesite para su servicio y el del 
público, estando obligada la empresa á facilitar él local 
conveniente en sus estaciones para dicho servicio. La cus
todia , conservación y reparaciones de los hilos y de todo 
el material exterior á las estaciones que establezca el Go
bierno será de cuenta de la empresa.

Art, 6.° El c unino podrá explotarse con una sola via, 
ínterin no exijan la segunda las necesidades del tráfico, 
pero las explanaciones y obras de fábrica se construirán 
desde luego para dos vías.

Art. 7.°  ̂ Los perfiles trasversales de la explanación y 
obras de fábrica serán los aprobados como regla general 
para los ferro-carriles por Reales órdenes de 20 iie Fe
brero y 1.° de Marzo de 1854.

Art. 8.° Las obras deberán empezarse en los dos me
ses siguientes á la adjudicación.

Art. 9? Las máquinas locomotoras estarán construidas 
con arreglo á los mejores modelos. Las diligencias de via
jeros serán de tres clases, y  todas estarán suspendidas so
bre muelles y tendrán asientos. Las de primera clase es
tarán guarnecidas, y las de segunda tendrán los asientos 
rellenos. Unas y otras estarán cerradas con cristales. Las 
de tercera clase llevarán cortinas

Art, 10. La empresa podrá emplear di igencias que 
lleven en departamentos separados mas de una clase de 
viajeros. Podrá también emplear carruajes especiales cuya 
tarifa determinará el Gobierno á propuesta suya ; pero en 
ningún caso excederá el número de asientos de estos car
ruajes de la quinta parte del número total de asientos del 
convoy.

Art, 11. El material móvil se fija com o mínim o para 
cada legua en

Una locomotora.
Un coche de primera clase.
Dos idem de segunda.
Cuatro idem de tercera :
Y doce wagones para mercancías.

Art, 12. No podrá ponerse en explotación el todo <: 
parte del ferro-carril sin que preceda autorización de 
Gobernador de la provincia , en vista del acia del reco
nocimiento de las obras y material del cam ino, redactada 
por los Ingenieros Inspectores del G obierno, en que sr 
declare que puede empezar la explotación.

Art, 13. Tampoco podrá la empresa emplear en la e x 
plotación ninguna locomotora ó carruaje , ya sen reeier 
construido , ya después de reparaciones im portantes, sir 
que haya sido reconocido y  aprobado por los Inspectora 
del Gobierno.

Art. 14. La velocidad efectiva de los convoyes de via
jeros y de mercancías se fijará por el Gobierno á pro
puesta de la empresa , asi como la duración de los viajes

Art. 15. Todo convoy de viajeros tendrá el numere 
suficiente de asientos de las tres clases mencionadas parí 
las personas que se presenten en las oficinas de las esta
ciones.

Art. 16. En los 15 dias después de la adjudicación de
berá la empresa com pletar, sobre el depósito que teng: 
consignado en garantía para la licitación , la suma ch 
4.100,000 rs. en metálico ó papeUdel Estado, á precio d< 
Bolsa , expidiéndosele ,. después de cumplida esta cláusula 
el título de concesión.

Art, 17. El Gobierno, por causa do utilidad piíbüc; 
debidamente justificada, podrá adquirir el cam ino, suje
tándose para ia evaluación á las reglas que se marcan ei 
el art. 34 del pliego de condiciones generales do 31 d< 
Diciem bre de 1844.

Art. 18. Los sueldos de los empleados que el Gobierm 
designe para inspeccionar, tanto la construcción com o 1 
conservación y explotación del cam ino, y para vigilar 1. 
observancia de las leyes y reglamentos de policía de fer 
ro -ca rr il , serán de cuenta de la empresa, igualmente qu 
los gastos de reconocim iento . para lo cual depositará to

dos los años la cantidad que se designe en Burgos á dis
posición del Ministerio de Fomento.

Art, i 9. La empresa se someterá á las condiciones ge
nerales para la ejecución y  explotación de los ferro-car
riles por empresa aprobadas en 31 de Diciembre de 1814, 
en cuanto no esten en contradicción con la ley general 
y este pliego, asi com o á todas las disposiciones* vigentes 
y  que en lo sucesivo se dictaren com o regia general para 
ésta clase de empresas. =* Es copia. —  EL Ministro de Fo
mento , Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administriacion.— Negociado 5.º
La Reina (Q. D, G.: se ha dignado expedir e l Real d e 

creto sigu iente:
(«Eli el expediente y cutos do competencia suscitada 

entre el Gobernador 3* ei juzgado de Hacienda de la p ro 
vincia de Cuenca, de los cuales resulta que en oficio de 29 
de Febrero de 1848 participó el Alcalde de Olivares ai In
tendente de Rentas de ia provincia mencionada que Ma
nuel Domínguez, de aquella vecindad, se había negado en 
sil dia á inscribirse en la matricula com o tratante en 
muías , y en aquel entonces se hallaba ejerciendo, no solo 
dicho tráfico, sino el de comprar y vender ganado lanar 
abiertamente, sin que hubiese podido conseguir que pa
gara la cuota que por tarifa le correspondía: y el 
intendente, de conformidad con el parecer de la Adminis
tración , impuso á Domínguez ei pago de esta cuota, el 
derecho proporcional y ei cuádruple de todo por via*de 
multa , con aneg lo  al art. 31 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845: que el multado acudió á la Subdelegacion 
de Rentas en queja de esta providencia , cuyo Juzgado re
clamó el expediento gubernativo, que le fue negado la 
primera vez, y  remitido á la segunda en virtud de"lo dis
puesto en la Real órden de 22 de Enero de 18-46 : y man
dadas com unicar las diligencias al querellante para 
que expusiera lo que juzgase conveniente, continuó el 
ju icio  sin intervención del Ministerio fiscal ni audiencia 
del Alcalde, á quien no obstante se le obligó á dar fianzas 
recayendo auto absolutorio del multado" y condenas v 
apercibimiento al Alcalde:

Que comparecido este y seguido un nuevo ju icio  sin 
que tampoco interviniera el Fiscal hasta el fin , recayó 
nuevo auto dejando sin efecto el anterior en la parte re
lativa al A lcalde, al cual 110 obstante se le condenó en 
una parte de costas; y declarado firme este ultimo defini
tivo, acudió el Alcalde en queja á la Audiencia, fundán
dola en que no se había consultado á dicha superioridad, 
y esta en efecto declaró nulo todo lo actuado desde la pri
mera comunicación de diligencias al multado para que 
expusiera, con otros pronunciamientos:

Que com unicado el proceso al Ministerio fiscal, este 
propuso, y acordó el Juez, la inhibitoria fundada en la 
Real órden citada por la Administración y en las ins
trucciones de 1850 y 1852 ; mas la Audiencia del territo
rio persistió en su ju icio  de que se trataba de un delito 
de defraudación com prendido en la ley penal de Hacien
da , y  dejó sin efecto aquella providencia, mandando con 
tinuar la causa con arreglo á derecho:

Que verificado asi, concurriendo el Alcalde com o acu
sador privado, y  cuando se hallaba recibida á prueba, re
quirió de inhibición el Gobernador referido, fundado, ade
mas de las disposiciones indicadas, en los Reales decretos 
de 20 de Junio y 20 de Octubre y la Real órden de 20 de 
Setiembre de 1852, quedando formalizada esta com pe
tencia :

Visto el art. 14 de la ley de 3 de Mayo de 1830, que en 
materia de contribuciones directas declara delito de de
fraudación el omitir la declaración que deba hacerse para 
la exacción á la Autoridad ú oficina adonde corresponda;

Vista la ley de 23 de Mayo de 1815 en los artículos 6. ft 
y 1 4 de su presupuesto de ingresos, por el primero de los 
cuales se estableció la contribución de subsidio de la in
dustria y com ercio, y  por el segundo se autorizó al Go
bierno para tomar las disposiciones necesarias para el es
tablecimiento y  cobranza de esta contribución:

Visto el Real decreto expedido en aquella misma fecha 
usando de esta autorización cuyo art. 31 dispuso que todo 
el que ejerza una industria, com ercio, profesión, arte ú 
oficio de los sujetos á la contribución del subsidio , sin 
haber obtenido previamente el con  espon’diente certificado 
de m atrícula, quede privado de dicho ejercicio , hasta que 
pague por via de multa el cuádruplo de la cantidad que 
por derecho fijo y  proporcional le corresponda por el 
tiempo que ha dejado de pagar, sin perjuicio de satisfacer 
separadamente la cuota misma para continuar ejerciendo: 

Vista la Real órden de 22 de Enero de 1846 dictando 
reglas para la im posición , creación y distribución de las 
multas establecidas por el Real decreto an terior, en cuya 
disposición tercera se reserva al multado que no se con 
forme ni preste al pago, el derecho de reclamar y ser oido 
en justicia ante el Juzgado de la Subdelegacion de Rentas 
de la provincia, pasándose original á este ei expediente 
gubernativo, y quedando en suspenso la exacción hasta 
el fallo ju d ic ia l:

Visto el art. 47 del proyecto de ley sobre exacción y 
cobranza de la contribución industrial y de com ercio, 
mandado guardar desde 1.° de Enero de 1848 por Real 
decreto de 3 de Setiembre de 1847, en el cual se determi
na lo relativo á la multa en que incurre el que ejerce 
una industria sin la prévia inscripción en la matrícula: 

Vista la reforma de este art. 47 decretada con otras en
1.° de Julio de 1850, por la cual se dió al recurso al Juz
gado de la Subdelegacion contra la imposición de la inul
ta al qüe ejerce una industria sin el oportuno certificado 
el carácter expreso de contencioso-administralivo, exclu 
yendo toda apelación:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852 , que al suprimir ias Snbdelegnciónes de Rentas 
manda pasar los negocios pendientes en las mismas á 
los Consejos provinciales ó á los Jueces de primera ins
tancia , á quienes corresponda, según fuere su carácter 
de contencioso-adm inistrativos ó judiciales, á cuyo fin- 
se expedirían las instrucciones convenientes :

Visto el art. 19, párrafo octavo de este mismo Real 
decreto, según el cual se incurre en el delito de defrau
dación omitiendo ia declaración que debe hacerse para 
la exacción de toda contribución directa á la Autoridad 
u oficina que corresponda , previo el reqniriniienfo de la 
Administración en la forma prevenida en las instruc
ciones :

Visto el art. 27 siguiente, que castiga la defraudación 
con una multa del duplo al cuádruple del impuesto de
fraudado; y  el 29 inmediato, que establece los casos en 
que puede añadirse á esta pena pecuniaria la personal 
que expresa :

Visto el aiI. 53 inmediato, según ol cual los procedi
mientos en los delitos de defraudación son administrati
vos ó judiciales , siendo el objeto exclusivo de los prim e
ros la declaración , venta y distribución del importe de los 
genéros decomisados : y de los segundos, la imposición de 
las penas señaladas en él decreto á los reos de aquel de
lito y de los demas conexos con ellos :

Visto el art. 3.° de la Real órden de 20 de Setiembre 
de 1852, dictada en cumplimiento de la ultima parte del 
art. 1.° del Real decreto de 20 de Junio anterior, que am
plía el conocim iento de los Consejos provinciales y del 
Real en su caso, cuando pasen á ser contenciosas las re
clamaciones individuales que en el subsidio industrial y 
comercial se hagan contra ías decisiones de la Adm inis
tración loca l, ya relativamente al repartimiento ó exac
ción, ya á la imposición de multas en los casos de fraude 
ú ocultación :

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852, que al 
reformar el 47, que lo fue ya en el de 1.® de Julio de 1850, 
manda pasar al Consejo provincial la reclamación del que 
sea multado por el Gobernador por ejercer una indus
tria sin haber obtenido previamente el certificado de ma
trícula :

Visto el art. 3?, párrafo primero del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, que prohíbe provocar competencia en 
los juicios criminales . á no ser que el castigo del delito ó

falta haya sido reservado por la ley á la Administración:
Considerando, 1? Que la disposición citada de ia 

ley de 3 de Mayo de 1830 quedó derogada por la do 23 de 
Mayo de 18 4 5 , y sus aplicaciones por la misma autoriza 
das respecto al subsidio industrial y  com ercjalde que se 
trata , en cuanto fué contraria esta á la primera , en e! 
mero hecho de ser posterior.

2.° Que la reclamación establecida por la Real órden 
también citada de 22 de Enero de 1846 á favor de los 
multados por ejercer industria sin certificado, á pesar 5o 
atribuirse á las Subdelegaciones de Rentas, no puede d e 
jar de tener siempre el carácter contencioso-adm inistra- 
íiyo que le declaró después el Real decreto citado de 1.® de 
Julio de 1850, por la circunstancia de reservar la inicia
tiva al agraviado y ser meramente un exámen de si 
Administración activa había hecho debidamente la aplica
ción del reglamento general que establecía el impuesto v 
la represión.

3.° Que no han introducido en esto la menor novedad 
los artículos que se citan del Real decreto de 20 de Junio 
le  i 852, porque limitados todos ellos á dar reglas generales, 
quedan restringidos por las especiales de cada’ impuesto 
particular, y no tienen aplicación sino en defecto de 
xsfas, ó cuando las circunstancias del hecho lo agraven on 
orminos de hacerle m erecedor de una pena corporal.

4? Que asi lo declaran de un modo tan auténtico como 
expreso el artículo citado de la Real órden de 20 de Se
tiembre de 1852, dictada p 3ra aplicar precisamente ese 
hismo Real decreto de. 20 de Junio anterior en la parto 
'dativa á la clasificación de asuntos judiciales y conten— 
fioso-adm inislrativos, y rio ménos directamente la re
brilla hecha en el sentido de esta Real órden de 20 do 
dcíubro inmediato del art. 47 mandado guardar por el 
leal decreto de 3 de Setiembre de 1847 , ambos citados.

5 .° Que por lo tanto es llegado el caso de excepción 
leí mencionado Real decreto de 4 de Junio de 1847 en 
*1 artículo y párrafo que se expresan;

Oido el Tribunal Supremo contencioso-adm inistrativo 
m consulta, conform e con la que tenia preparada a su 
mpresion el Consejo Real, vengo en decidir esta com pe
tencia á favor de la Adm inistración.

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ichocientos cincuenta y cinco «E s tá  rubricado de la Real 
n an o— El Ministro de ia Gobernación, Julián de Huelbes. >.>

De Real órden lo traslado á V. S. con devolución del 
‘xpedionfe y autosá que esta competencia se refiere para 
;u inteligencia y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 defN o- 
riembre de 4855.=* Huelbes. =  Sr. Gobernador de la 
avovincia de Cuenca.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ER ALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido 0 0 -  
im nicar á esta Dirección general con fecha 15 del c o r -  
dente la Real órden que s igu e :

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo 
expuesto por V. E. en 13 de este mes con motivo de 110 
íaberse prestado D. Mariano Saenz de Santa María, rem a
tante del servicio de conducciones terrestres de sal en la 
Península é Islas Baleares, á limitar la duración del con 
trato á 18 meses en vez de los cuatro años que preventi
vamente estaban señalados.

Enterada S. M., com o asimismo de lo que ha infórma
lo  sobre el particular la Asesoría general de este Minis
terio, se ha dignado resolver que se saque de nuevo el 
roferido servicio á pública subasta , y que esta se verifique 
precisamente el dia 30 del presente mes en todas las pro
vincias de la Península y esa Dirección general, admitién- 
lose proposiciones por úna, m a s , ó la totalidad de dichas 
arovincias é Islas Baleares, pero sin designar tipo alguno, 
aor lo cual se recibirán todas las que se presenten, sea 
malquiera el precio que en ellas se ofrezca , debiendo ex- 
enderse en pliegos cerrados y en la forma que se halla es- 
ablecida; en el concepto de que ha.de limitarse la dura- 
don del contrato á 18 meses, que empezarán á regir en 4.® 
le Enero próximo, y  concluirán en 30 de Junio de 1857, 
j de que el contratista quedará obligado á conducir todas 
as sales que se consideren necesarias dentro del plazo 
narcado, reformándose en este sentido el pliego general 
le condiciones, y dando V. E. cuenta del resultado de las 
ubastas, recibidas que sean en esa D irección las actas 
le todas las qiie han de celebrarse en las provincias, para 
[ue el Gobierno, en vista de lo que arrojen, resuelva lo 
pie considere mas conveniente á los intereses de la Ha- 
Renda.

De Real órden lo com unico á V. E. para su con oci- 
niento y  efectos correspondientes.»

Lo que se anuncia al público para su n oticia ; en la 
nteligencia de que el dia 30 del presente mes, de doce á 
ina, se admitirán en esta D irección gen era l, sita en el 
)iso segundo del edificio que fue Aduana de esta corte, las 
iroposiciones que se presenten en los términos y á I03 
ines prescritos en la antecedente Real ó rd en , á cuyo 
Tecto se publica á continuación el pliego de condiciones 
{ nota del leguario que ha de servir de base á las subas- 
as; advirtiendo que para tomar parte en la licitación bas
ará la firma de persona de responsabilidad conocida , y 
jue el licitador se comprometa á garantir luego el c u m - 
alimiento de su obligación con la fianza que corresp on - 
l a , y que en igual dia y á la misma hora tendrán lugar 
jn las provincias las subastas parciales y la general ante 
os Sres. Gobernadores respectivos.

. Madrid 16 de Noviem bre de 1855.*** Esíéban León y  
Redina,

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública
subasta el servicio de conducciones terrestres de sal en
la Península é Islas Baleares.

id  La contrata empezará á tener efecto en 1.° de Ene
ro de 1856. y concluirá en 30 de Junio de 1857.

23 El contratista conducirá á los puntos que la Dircc—
3ion general de Rentas estancadas le señale ei número 
:1o quintales castellanos de sal que la misma al efecto le 
prescriba.

3.a Las conducciones se harán por regla general desde 
las fábricas y depósitos que se designan en la nota que 
se pone á con tinuación : pero la Dirección podrá variarlos 
según la conveniencia del servicio, asi com o alterar el 
pormenor de las consignaciones, y manchar suspender las 
remesas para aquellos puntos donde no fueren necesaria:;, 
dando aviso sin embargo al contratista con un .mes de 
anticipación de las disposiciones que sobre dichos parti
culares adopte, sin que en los casos expresados, ni aun 
cuando se señalen fábricas distintas, ó se trasladen , esta
blezcan ó supriman ayunos alfolíes ó depósitos, tenga 
aquel derecho á resarcimiento de ninguna especie.

47 La Dirección hará los pedidos ó consignaciones ge- 1 
ncrales de sal al contratista, y  este verificará las remesas 
con la oportunidad necesaria; en el concepto de que ei 
propio contratista será responsable de todas las conse
cuencias que después origine la falta de sal en los m en 
cionados depósitos y  alfolíes, según se determinará en 
las condiciones que siguen.

5.a El número de quintales de sal que se considere 
necesario dentro de los 18 meses, lo dejará entregado el 
contratista en los alfolíes y  depósitos precisamente dentro 
de.dicho período, debiendo hacer las remesas de manera 
que siempre tenga en ellos, cuando m enos, la cantidad de 
sal q u e , com o existencia ó repuesto permanente , se de
signa á cada uno en la adjunta nota.

" Si disminuyese la referida existencia sin tenerse no
ticia de haber sal en camino para su inmediata y cabal re
posición, el Administrador principal de Hacienda pública 
de la provincia en que esto suceda lo avisará sin pérdida 
de momento á la Dirección gen era l, para que esta pueda 
ordenar á las fábricas ó depósitos que hagan remesas por 
cuenta del contratista, el cual abonará h  diferencia



m ayor bp ito  detestó»w Q lucciones y lodos los demas gas
tos que se causen , sin  que sean necesarios al efecto otros 
.documentos de justificación que las certiticueiones de 
ajustes particulares expedidas por los Administradores de 
aquellos establecimientos.

tí.‘ Si por falta de cumplimiento del con tra tista , y 
m ientras la Dirección general adopta la medida á  q m m  
refiere la condición precedente para evitar da falto de sihv 
lido , los Sres. Gobernadores, ó  ̂Administradores las 
provincias, ó la misma D irección, según la urgencia dél 
caso , hiciesen ó mandasen hacer remesas de unos á otrós 
alfolies o depósitos, el contratista queda obligado á satis
facer los portes y gastos que dichas remesas «originen/'V á 
reponer la sal extraída de los puntos que hayan socorrido 
al que-hubiese quedado en descubierto.

Y á fin de evitar reclamaciones de parte del contratis
ta , cuando los funcionarios de la Hacienda se vean en ei 
caso de ajustar trasportes por cuenta de aq u e l,se  practi
carán los ajustes á presencia de un  escribano, el cual li
brará testimonio de la d iligencia, con cuyo documento, v 
con las certificaciones que respecto de las deuxas opera
ciones expedirán los A dministradores de los alfolíes ó de
pósitos, podrá reinlegrarse ia-ftoetofida por sí misma de 
ios portes y gastos de que se traía eh et párrafo anterior.

7. Cuando los ajustes de trasportes que se hagan por 
los empleados de la Hacienda desde las fabricas ó depósi
tos á los alfolíes sean á precios mas b -jos qüe el de con
trata , no tendrá derecho el contratista á percibir las dife
rencias. ;,7

8.a La Ilaeie^fc  no liará abono algüno por ra lo ñ  líe  
mermas^ y af contratista se le satisfarán solamente ios 
portes de los quintales de .sal que entregüen ea  especie 
los conductores, pagando aquel los que estos dejen de en
tregar,,con relación a los que expresen las guias, á un  do
ble precio del que por todos conceptos tehga la Sal en  el 
punto adórtde fuere destinada.

9.a Los excesos de peso qué con relación á lo guiado 
entreguen los conductores , quedarán á beneficio de la 
Hacienda , sin abonarle por ellos al contratista el precio 
de conducción. ' v . '

40/ La liquidación de los portes del núm ero de qu in 
tales de sal que entregúen los conductores se hará abo
nando la Hacienda por cada quintal castellano de sal y 
por cada legua de 6,666v; varas castellanas, que desde las 
fábricas y depósitos sé «jan á cada uno de los alfolíes en

» lá siguiente n o ta , el precio que resulte eli la adjudi
cación.

44. El pago d é lo s  portes se realizará en los alfolie*
•d o n d e  fuesen cargo las sales remesadas en el acto de la

entrega y coüformé á las disposiciones Vigentes, ó a las 
que r  ijan en lo sucesivo respecto de la clase d e  moneda; 
y  solo en el caso de que en dichos alfolíes no hubiese fon-i
dos disponibles al efécto, se áhonará ai contratista el to
ta l de aguélio^én ]iá capital; dé la provincia. V 
• 41.' Las coiiduebróñes'gb h a fin  ê  ̂ carrps éübiqrlos, ó 

eh cabanenas donde lb^ caminos no * pérfiiitáij ‘ aquel me** 
dio dé traspórte* p q í8 1^ ;  ambos ’ é’dsos 1 &é, colocaban ía$ 
sáles en sacos. bTén^coh\li¿íonádós pa ra pEécaverlas de lá 
hum edad.l»6rY íii^hn tnotlvo ni prbté '^o se conducirá ú 
las pMes á .g rá ú é l,/ y >e?á bbíigaciod. del contratista e) 
preSéñtartfoír sácós necééuíos pata éf eüyase de aquéllas* 
en  el concepto de que siheB ta1 circunstancia no se  fecU 
tan íh  sales á los •conductores que Se presenten á cargar^ 
las r pudiéndose pre'cfñtár y Seííár los sacos después dé 
enVasar él género , éuándo lá üirécciofí lo acordase para 
algún purilo , por bohVeuif así á los intereses de la Há^ 
crenda pública, pero avisando al ¿oritraíista con un mes 

■ de#anticipacron., r
43. La sal sé entregará limpia y en el estado natural 

que salga de la fábricas , depósitos ó alfolíes; y para sil 
comprobación en el punto do su destino , presentarán los 
conductores el sácó de escandallo , Cosido y sellado . que 
recib irán  de los Administradores de aquellos estableció 
mientes; Si al venfiCarsé la entrega notasen los empleados 
de la Hacienda que la sal sé llalla sobrecargada de hume
dad ,: adulterada ó de cualquiera hiáiíéra defectuosa , d is 
pondrán que se depüfeité por cuenta, dél con tratista , y coii 
su intervención , hasta qué se hallé en estado de ser ad
mitida , si el dcfeéto procediese cíe hum edad, ó se acuer-* 
dé por la Dirección general Ib que corresponda, si tuvie
re otro origen el deterioro. ’

4 4. Si la falta , adultéracSon ó cualquiera otro defectd 
procediese d é  bobo violento Ó fie la interposición de una  
fuerza m ayor,.esta rá  obligado el contratista á justificar 
plenam ente estas causas, asi como la inculpabilidad dé 
los conductores; en la inteligencia de que fuera de estos 
casos no podrá dicho contratista exim irse de la responsa
bilidad por ningún Otro.

4 5. Ehcontratista quedará en libertad de trasportar el 
mayor núm ero de quintales que pueda conducir por cuen
ta de la consignación de cada alfolí ó depósito, siempré 
que lo perm ita la cabida de e s to s ; pero si llegara el caso 
de presentarse en algún punto qna remesa de sal sin h a 
ber almacenes en que entrojarla, el contratista propor-! 
donará  los que fuesen necesarios ai éfecto, siendo de su 
cuen ta  el pago de alquileres y los denlas gastos que estd 
ocasione.

46. Ninguna reíheSa de sal de las qüe salgan de la fá
brica de Cardona para los alfolíes de Berga , VBch, Cardo
na é Igualada, provincia de/Barcelona r y de Cervera y 
Solsana, én la deLérida:, podrá bajar de 40 quintales, qué 
es Iqóantidad m ínim a quer deberA coriténer cadágü ta  

4 7. Los conductores que salgan doh sa l de la íálincd 
de Cardona para los alfolíes de qué trata lá Ccnidldou 
anterior i irán  siém pre réam dos; y en los pühtos dondu 
perdócten presentarán J a  gefa al A lcalde, si no hubiese 
Administración de R entas, piara qué pUéda hácersé ia. 
debida confrontación del núm ero de quíntales castellano* 

. da sal que. conduzcan con el que exbVesé aquel docu
m e n ta  ■ •- . , '-t " . .. ? r. ' . ... ; .
VÍB¿ m  las guias que expida el A dm inistrador Jete de 

ta anieeitiwLrfobrica de Cardona paiia las édndücéiohésde 
sal q u e e j e c u t e n  ó tos alfolíes méncionados anteH óix 
m ente r sé expresará la hora en  qu e to s conductores salen 
de aquel establéciniiehto, para que desdo esta misitía 
hora empiece á correr el térm ino  que Se concede pará la
presentación de fo sal en los puntos de sü désitinol 

49. Para qué ei servicio rio se in terrum pa rii sufra 
dilacioneá, el éoptratista se ub4%ará á' tener uri rep re
sentante ó comisionado autorizado c^m peteníem ehte en 
cada una dé las fábricas v depósitos V en  cada capital de 
provincia. 1

Condiciones adicionales.

4 / La adjudicación del servicio no tendrá Valor tii 
efecto sin que recaiga sobre el. rem ate la aprobación 
de S. M.

2 * El interesado en cuyoáivor se haga la adiudicaéion
otorgará la correspondiente ééesritura pública , cuyos gds- 
tos y los dé su s copias serán  dq Cuenta del mismo.

Modela de proposición.

El q u esú sé rib é , Vécino d e C h t é r á d ó  íé í  pliego 
de condiciones publicado én  lá Úücéta (dé tal fecha) le  
compromete á ejecutar el serv ido  de Conducciones ter
restres de sál en la Pefifuéufo 'é Isláé fiálealeé é  en tal ó 
en cual provincia al precio d e . . . ,  . , .  íiiaravédís y 
céntimos de otro po rcad a  quintal cásédiánó y  cádáU eúa 
de 6,666 2/3 Varas easíélfonas , sujetándose ert iiú  todo 
a  lás condiciones contenidas e« dicho pliego.

v Pecha y firma del proponente.

La nota que se cita én Váriás dótididfófi^ del anterior 
pliego para la» conducciones téft& ates dé sal és Como 
sigue:

N óta da las distancias desdé las fdbrvúúS y depósitos á és
tos mismos y ú  los alfotiés para el abono de porteé en las 
conducciones terrestres de M ,  y de las cantidades dé éste 
articulo que debe haber siem ¡m  existentes en aquéllos 
como repuesto permanente^

1 1  s t ?
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■
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A lbacete,

A lbacete.. J M inglaniíia.. . . .  . .  
Fuente A lb ilía .. . . . . 1 .  i| '

G hinehilla ... .  .;-J Míngfonilto..  
Edenfe Albiifo. i

<6 ; 
40 1¡ 300

ÁIuiáti$á--------- V íllehá .. . . . . . . . . . .
'Á gu ibú ............. ........ .

7
40

20 Ó

P e ñ a s de S an  Pe* Lfum illá . . . . * .  . . . . . . 32  j
dro. . . . .  ¿ j*ii,, 1Fuente A lbiífo.». . , . 44 * | 300

[M in g la n illa .. * . . . .  . .. 49 |

Roda. v. ,  
6asa»^fbáñez...

, Rosa.. . . . . . . 44
jling lán iíla . ..............
Fuente Al billa----- -

42
2

. 500 
400

(
A g u ila ... . . . . . . . . . . * • ’

í íe l í in . . . .
1 Jum illá___. . . . . . . . . 6 j
Socobos.. . . . . . .  * . . . /  30Q
F u é a te  A lb il to .- . .».... 49 J

\ R osa.. 9
V i l f o r r o b t o d o . j F in iltá .. , . . . . . , .  . . .  

Vingiamifo......... .. i
46 i; 600

Atoaraz . . . .  .v ... j P io lita ... . . . . . . . . .
Vjltoverdé. . . . . . i  ¡

¡ 606

Yeste...................|

Bonillo................

Elche...................
Ü rih u e la . _____:
M onovar.. . . . . .
Viltoaai* . . . i . . .
Torrevieia..........
A lcóy.. . . . . ___

B e i j a . , . . .
Tijotoi___ _____
Velez-Rubio___
R oquetas...........

A «:i„

Sócobos...............
! Calasparra..................
. Fuente A lb illa .. . . . . .
Pinilia.........................

Alicante.

TorreViejá.. . .  . . .  *.
Idem ...........................
Ideirt...........................
Villena................
Torrevieja.................
Depósito de Alicante.

Áltneria.

Roquetas.............. ....
Ideau. .................
Periago ......................
Roqueta»*.................

A v i la .

. 40 )

. 42 8 /9  } 

. 29 J
3

6
6

42
4

4/4
4 4

6
46

6

200

300

300
600
400
200
200-

2,000

200
300
300
200

A v i l a .......................... Itnon y Olmeda 41 2,000
Arévalo............... Idem........................... 38 800
El B aleo ............ Idem........................... , 56 600
Mombe tr a n ___ Idem ......................... 53 600
Piedrahita.......... í d e m ................................ ..

B a d ajo z .

. 52 600

Badajoz.............. Depósito de Sevilla.. 41 800
Mérida................ Idem...........................> ■ 36 4,000
L le ren a .. .  . I d e m .. .  í ................. .. . 24

, 26
4*400
4,000Zafra................... Idem...........................

Fregenal..
Jerez de los Ca

Idem............... . 24 800

balleros............. Idem— ................... 26 500
O livenza .. . . . . . Id em ......................... 41 300
A lbu rquerque .. Id e m ............... .... . 46 400
B arcarrota. . . . . Idem.. . 34: 300
T alarrubias.----- Idem .............. .. . 40 600
A luiendralejo.. . Id em .,------------ - 34 600
A zyaga.............. Idem ....................... *,■ 24 400
Zalamea........ Idem ................ 34 600
S erena ................ Idem ......................... . 43 4,400 

(Se continuará.) *

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYÜNTA&IÉ?¿ 

T O S , JUNTAS , DEPENDENCIAS VAIUAS.
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SEXTA SECCION.
4 ANUNCIOS O FICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Negociado 3.*

Instrucción con arregloá la cual
ta para realizar 2 0  millones de
a las obras del Canal de/$a6e!

Por Real decreto de esta fecha se previene qüe sé ábra 
una negociación de acciones eon el eüjJoh de t ! de Enero 
fet8i>6 de la eiiiískm autorizada por la ley dé 19 de Jttnio 

n itim ovcon de«lino á las obras del Canal de Isabel II nara 
obtener 20 miltoíies de reate» vellón efectivos: en su con
secuencia, los q ue  quieran hacer proptísickdies pára t o - 1 
» a r  parte en  ella, podrán verificarlo bajo las realas v  
formalidades siguientes: °

>.*. El día 30 de Noviembre, á las dos de la tardé se re 
un irá  en el Ministerio dé Fomento una Jtih ta, compuesta 
del Ministro del ram a, el Director d e  Obras públicas el 
Ordenador general de pagps, el Abogado éonsulldr v  
el Jefe del negociado, (jue hará de Secretario.

2.* Las proposiciones se entregarán al Presidente dé la 
Junta en pliegos cerrados, según el inrxielo adjunto 
acompañadas de la cartá de pago qne ácrédilé haber c o n / 
signado en la Depositaría de este M inisterio; en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el G obierno, él 8 por 100 
del im porte nómina! dél capital de cada proposición 

3* La misma Junta lijará átites de la subasta el 
precio mínimo á  que ha de hacerse la adjudicación de las 
acciones. El acto empezará por la lecthrá del pliego q Ue 
contenga las proposiciones, desechándose desde luego las 
que no lleguen al tipo fijado.

4.* Las demas proposictanés se adm itirán por el órden 
sigu ien te;

4“ Serán preferidas las de precio m as a lio , V asi s t i-  
cesivamenle hasta e l fijado como mínimo.

■ 2! Si hubiese dos de precios iguales; sé dará la p re - 
ferenGra á la de mayor cantidad.

3? Si las preposiciones admisibles excediesen d e  la 
cantidad subastada se reducirá lá últiidá á la que sea 
necesaria para cubrirla. h se a .

é? Si coii ddsó  mas preposiciones ignah»«o  éatútal 
precie sé odbrieée la subas ta , se ab rlrf UgHaéinh 
por 13 m iuhtos, admiliéndose ptijás é t  jé& lio  na 
sobre él precio ofrecido, y  se * d J m K  
mayor. En caso de no haber p iyas |j9í |» r á i a  adjodicáélon 
en tré  elfos pur partes igifotó.

5.° Los interesados éd  las ptxmeéittóaés <(tíé séatt aéep-
tadag haráfi tas e n tre « tá $ a  la sfouiehté: él

60 por 400 el 40 l e  ^idietílhre dé
25 por 400 él 40 de Enero de 4856.
26 per 400 el 40 dé M aríé dé 48^6.

400
quedando todó él depósito éfi garáhtfo báétá la entrega del 
tiltiiiio plazo, y  recibiendo ai Verificar lá dé cádá uno dei 
ellos tas aecióíies érjuivaleoieé; y si estas no estuvieran 
corrientes para la em isión, las carpetas piW ísionáles qñé  
ta$ representen con tos misnios derechos qhé aquellas, 
astas carpetas Serán catigeddas tan proftto cómo las accio
nes se hallen dispuestas para su emisióll.

6* Las cartas cié pagó qué acrediten los depósitos serán 
«•vueltas en el acto á los interesados cuyas proposiciones 
nó l^yan  sido aceptadas,reservando en cajas Us co rres- 
poM toules á las admitidas.

Madrid f f  de Octubre dé 4 855.^A probádó pór S.
Atonso Martínez,

s Modelo de proposición.
, Él que suscriba se oblí^i á to m a r .. . .  ádeiones del 
O tnel aetaabel H al tipó d é . . . . .  eoh arreglo á lo distiüés- 

^  ^ * 1  decreto y Real órdée d e . .  . , tnbfendódepfi-; 
de pago Ségün la adjunta carta

Firma del intereso do.

A rtw tm é de lú ley dé ff i de Júñio á qué W féfiére la ope
ración de crédito sobre acciones del Canal da Isabel II.

Artículo 4.® Se autoriza al Ministro de Fomento á emi
tir acciones del Canal dé Isabel II en núm ero suficiente 
para hacer efectivo” á medida que las obras lo,reclamen, 
y oyendo al Consejo de. Administración , un  capital de 50 
millones d é  reales que se calculan necesarios para con
cluir las dé Conducción y distribución de las aguas en el 
in terio r de Madrid y paré  la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acetonas, qUe serán de 4,000 rs. cada 
u n a , ganarán un  Ínteres de 4 por 400 an u a l, y á su am or
tización se destinará todos los años utia cantidad que no 
bajará dél 40 por .4 00 , y qüe excederá de este tipo en 
tanto cuanto exceda el producto dé los arbitrios que á esta 
operación se destinan. Gozarán ademas de un premio 
de 4 por 400 que sé distribuirá anualm ente entre las ac
ciones amortizadas por medio de un sorteó*

Art. 3t Serán garantía del pago de los intereses y de la 
amortización de estas acciones:

Prim ero. El producto de la venta del agua en el in te
rio r de Madrid y sus afueras,

Segundo. Un crédito de 4.000,000 de reales que figu
rará todos los afios en el presupuesto general del F.stado 
en la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos qué sobre loe a r 
tículos que no son de primera necesidad se cobran liov en 
las puertas de Madrid.

Este a rb itr io ,d ¿  que et éobiéFIlti UÓ podrá absoluta
mente disponer mas que para las obras del Canal de Isa
bel II % se cobrará con intervención de aquel y  con arreglo 
á las tarifas que acom pañan, depositando semanalmente 
su importe en el Banco español de San Fernando en cuen
ta corriente con el Ministerio de Fomento, y dejará de 
exigirse tan pronto como queden concluidas las obras y 
amortizadas las acciones qué áe emitan en 'v irtud  de esta 
ley.

Lo que se reproduce para conocimiento del público.
Madrid 44 dé Noviemore de 4855. =* El Director gene

ral , Cipriano Segundo Montesino.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado i.°

Por fallecimiento de D. Jaime Salva, catedrático que fue 
de la facultad de medie!ná de la Universidad cen tral, há 
quedado vacante una categoría dé térm ino eri la expresa
da facultad. Los catedráticos q u é , adornados dé los requi- 
sítqs que la legisfocjpnyigerttaeXigé, se crean con dereühp 
á la expresada categoría, reniitirán sus solicitudes á esth 
Dirección, por conducto de su» respectivos Rectores, aeoím- 
panadas de foirel^^qiontde méritos y servicios , en el térf- 
niino de up. m e ^ ,á  contar desde la fecha de este a mirto ió; 
én la inteligencia de que concluido el plazo no se dárií
cu rso  á ipMancia algiuHi;' . !

BíadrH^4 2 4e Noviembne de 4 855.=“El Director goiieL 
ral r Jii9ñ Manuel Mpntaíban, '

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD.
D E  LA HACIENDA PU BLICA. i

A Í ^ S individuos que á continuación Sé expresan , v han 
debido percibir sus haberes por la Tesorería Central , ó 
los herederos de tos que hubiesen fallecido, Se presentarán 
por si ó por medio de apoderado en esta Dirección gene
ral , sita en la calle de Alcalá, casa llamada de la Aduana 
én cualquier día no feriado desdólas 40 de la mañana i  
las cuatro de la tarde, á enterarse de las liquidaciones 
que sedes, ha hecho por haberes vencidos v nó pagado» 
basta luí de 4851 ; en el concepto de que los‘que tío lo ve- 
rm quen en el térm ino de 30 dias , contados desde la fecha 
se entenderá que Se couforman coíí dicltás lfqmdaciones, 
y se les dara el curso prevenido. ’

Clase activa.

Exornó. Sr. D. José Ferraz.—D. Antonio García Lopez.-i 
D. Joaquín Valcárcel y Ollauri.—D. José María Ibarrola.-^. 
D. HiUfrio santiago Perm inon.— D. Francisco Llórente.-^ 
i i v /íf  «ayo;—-D. Juan Rui? Cachupín.—D. Francisco
del Yitiar.—D. Gabriel García y Llave,—D. Antonio Bian» 
co {Casariego.—D.. Miguel Valdés—  Flanimio de Coiili.-^ 
D. Antonio Taco.—D* Antonio López.— D. Justo F ernán^  
dez.—D. Mariano Laborda.—D. Diego Ruiz.—D. Joaquirt 
Roberli.—D. Juan Sansó.

Clase pasiva. 

D. Pedro Gossens -D. Pédfo Diáz de Rivera.—D, Pe
dro  Alóánlara Argáfz.— D. Antonio Vallecillo.—D. F ran 
cisco de los Ilero-s.—D: Joaquín Forteillás. D. Juan Bau-* 
tisina García Tobar.—Dona Rosalía Zhpalero.

Madrid 13 de Noviembre dé <385.— El segundo Jefe! 
Esteban Martínez.

DIRECCION GENERAL DÉ RENTAS ESTANCADAS, i

’ . * RECTIFICACIONES..

El pliega de condiciones para la  contrata del servició 
de traspones dé éfécfoá estancados, excepto sa l, publica- 

enJ f  fi® áyer1, cóntiene las equivocaciones quo  

^  “  '* «

b .  s s s s s  f * "  í “q ' “  d“ • « * » .  * • ;

«¡oh J)f r í , k n 0 ’.en i a condicioti 23, donde dice: condr- Cion 24 , debe entenderse condición 20.
q u e Se avisa a! públid6  pára su  in te ligen cia .

M edita. Noviembre dé tSoS.=»Esléban Leon y

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
de LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 1?

Debiendo procedersé :í la doble subasta dél arriendo de 
las rentas y  denlas derechos pertenecientes al fctado v 
procedentes de tos suprimidas comunidades religiosas de 

clero secular, encomiendas, siSuestros 
tomfwrahdádes de jesu ítas, cofradías , obras pías y  sap - 
tuar2os de la provincia de Orense por frutos deí c o rrien - 
lé ano, por rematé público eh los estradósdel Excmo. se
ñor Gobernador civil dé esta provincia, el dia 48 del cor
rien te , de doce de la mañana á dos de larde, ante S. E. ei 
Sr. Contador dé Hacienda pública de está -provincia y es
cribano de Hacienda, hijo el pliego de condiciones v p re
supuestos generalés y parciales que se hallan de m anifies-5 
to en esta contaduría , sé anuncia al público á fin de aue* 
las personas que quieran interesarse en la subasta pue
dan yenhearto  por medio de pliego Cerrado, que se a b r í -

depaósPiíoSenma d€ l0S Vtcíhñútes V Prév¡°  el.com petente

F ru tas, foros y censos de la Colegiata dé Jun 
quera de Ambia en  ..............................  . g^ñ-

Réptas eu metálico y frutos dé lá rniírá de ' l '
Orense e n .........................  . . . . . .  u . .  . f í  óqa

Idem de fa mitra de Yalladolid e n . . . . . . . . .  62 029
R entas en metálico y frutos del clero parro- *

quial del partido dé la Fuebla de Tribes
e n . ........................................... ..................... \  f 32 276 4 5

ídem  del convento de monjas de AHariz en.! 30 4 46 27
Rentas en metálico y Frutos del clero ca le - ’

d ral de Orense e n         _  qa y?o
Tódás lás Ventas que sé perciben en la pro- 

tiridiá dé ü re ñ s e , procedentes de tas su
primidas comunidades religiosas de am 
bos Sexos, clero secu la r,, encomiendas, 
secuestros, temporalidades de jésuitas¿ co
fradías , obras pías y  santuarios e n   399,396 . ,25

Los lieifádorés qué no quiéran hacer posturas por to~ 
das las renta» pudfietl verificarlo por Oída uiia de las p a r
ciales qué comprende éste anunció, según convenga me* 
jo r á sus intereses.

Madrid 12 de Noviembre de 4$55.^C óitál. 3

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

K  sábado 84 del actual se Cierra definitivam ente ta¡ 
matricula para las diversas enseñanzas industriales V do 
contorció: el lunés 26 principia el cursó.

Los días, horas y loe»les en qué hayan dé darse las res
pectivas lecciones ̂  e baHan indicados en él cuadro ex
puesto én el éstablecihiieiito en el piso bajo dél Ministerio
08 rOQi6i]iO. .

Madrid <3 de N w ienibre de 18S8.«iEl Director, Manoél
Mana de Azofra. ucl

JUNTA TROVÍNCIAL DÉ BENEFÍÓKNGIA.
Oposiciones á las plazas de m í

Hospital general y ¡a Inclusa y Colegio de la Paz.

?°!¡r;5eí\ te' á sü mañana^ se cons-
j !, íí?  J M *Bitnaí de fos referidas oposiciones , en el toca! 
dóstifiado ál éfectó en el Hospital general de esta corte

Lo que se pone en conocimiento de los señores profe
sores que las tienen firmadas.

Madrid 12 de*Noviembre d e i8 5 5 .= E I Secretario, Ba
silio Augustin.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento constitucional de San Salvador de B reda, dotada 
con 2,880 rs. anuales, los aspirantes á to m ism a’pueden 
dirigir sus solicitudes á la corporación m unicipal dentro 
de un mes , contado desde la publicación de este únuncio 
por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia, con arreglo ai Real decreto de 4853.

Gerona 24 de Octubre de 4855. *= Santiago I*ico.
3854-4■......i ,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL NORTE.'
DE MADRID.

D. Antonio íbarft)la y Eehegure»* Magistrado de Au
diencia fuera dé Madrid f  Jiiéz dé prim era Instancia dél 
distrito del Norte dé esta capital.

Hago saber que habiendo fallecido D. Manuel Vallada
res, procurador dei núm ero qué era de este juzgado, ha 
quedado vacante diph* plaza; y m t\ el objeto de qué los 
aspirantes fi la íríisfilá qúe se éitottontren con los requisi- 
sitos prevenidos en el reglamento de Juzgados puedan 
presentar sus solioitudes, se anuncia la expresada Vacan
te por term ino de 45 dias, con el fin de que los sugetós 
qué la pretendan lo verifiquen en e l expresado término 
por conduelo de k  secretaría del juzgado que está á car
go del infrascrito, en la que presentarán ios documentos 
que tengan por conveniente.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 4853.==*Antomo 
María y Echeguren =»Por mandado de S> S., Gárlos Gon
zález de Remedo. 3852

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
GRASAD A.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia ,.y  en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción  de 3J deí m ism o, se sacan á  pública subasta, en
el dta y ,ho ra  qué se  d irá , las fincas,siguientes: .

rSuhasta para ei-día 42 deD icieinbre de 4855 de doeeá 
tarde ante el Sr. Juez de prim era instancia Doh 

D. Miguel Mar tinez » qite 
(endrá é% iasi 4^sas cpnsi^qriafo^ jdé esfo, corte. \

... . . . . . .  r ‘ * A / ’ 1 ;
■ Wiokf 27 del inyentiarío.^U na casa , calle d© la Duqud- 

,sa , ú:dél A gua, ¿uinpu antiguo y 7 m odernoy-inanzaná 
596; 4 ¡eo éS taam dad , procede nCe de lá dotagtata dél Sacio 

; Moiito.de Ja  ̂ isiha^qquef linda por Levánte bou otra d(e 
D. AtanasidBhiigoáiiMédtodra otra dol mismo Sacro1 Molí té, 
Norte con dicha calle,.y posponiente con casa de D. JoaL 
qu in  C onde: $u construcción es m odérna, cota, marcó de 
piedra dura en su fachada ¡ y consta dé trés cuernos dé al
zado sobre 1a planta de 625 pieS de labrado; ademas tienfe 
esta casa una azotea sobre las arm aduras dé la casa Je la 
espalda, calle de la P iedad, núm . 6 , que queda separada 
páfa qúe esta tenga la qúe le corresponde sobre su plan
ta : ta habita hoy D. José Ramón Moreno: ha sido tasada 
en  26,706 rs., y eapitalizada, por la renta de 2,490 FeáleS 
anuales , en la cantidad de 49,275 rs., por cúya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 26 del inveníario.s=Otra¡casa , núm ero 6, man
zana 596 , calfo de la Piedad, en esta ciudad , procedente 
de dicha colegiata del Sacro Atonte, que linda por Levan
te con otra de D. Francisco Aviles, por Poniente con otra 
de D. José Ruiz F ru e ia , Norte otra de dicho cabildo, y 
Mediodía con la expresada ca lle : su construcción es an-» 
tigúa y falta de reparo; pero sólida, con tres cuerpos de 
alzado sobre la  planta de 625 pies superficiales , sobre lá 
cuál se halla una azotea , que pertenece á la casa calle de 
la Dúqdésá , núm. 7 , que debe agregarse á ía de que sé 
trata cón él fin de que tenga lo que corresponde á sú 
planta en toda su elevación. Se halla arrendada á Doña 
María de los Dolores Ecija en 900 rs. anuales , pagaderos 
mensúáliiiente. tasada  en 45,360 r s . , y capitalizada en 
20,250, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de Id 
subasta. •

El precio eri que fueren rematadas se pagará en la for
ma V'plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. 4.a Las fincas de q u e se  trata no se hallan 
gravadas con eárga a%una , ségun rfesuHd de tos antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese , se in 
dem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Granada 3  de Noviembre de 4855 —Gabriel M. Villa
lobos.

Por providencia del Sr, Gobernador de la provincia, 
y én virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados * v en el mismo 
sitio.

Propios.

. Núm. 2 del inventario—Varias tierras de 69 marjales 
77 estadales, p?go de G irarrom an, en término de esta ciu
dad. procedentes de los propios de la misma: arrendadas 
á D. José Fernandez en 4,025 rs. anuales al plazo de 45 de 
Agosto, y divididas para su venta en las cinco suertes si
guientes;

Prim era. Se compone de 4S‘marjales, 25 estadales, de 
tierra de prim era calidad, que linda por Levánte con el 
callejón de tos González, acequia de por m edio, y  con 
huerta de D. Diego Romera, por Poniente con el cam ina 
dé las Vacás, y Norte con lá suerte siguiente: le correspon- 
de de renta 1,223 rs .7  mrs. Tasada en 19,500 rs. v capita
lizada en 22,017 rs. 24 m rs , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Segunda. Consta de 15 marjales de tierra de prim e/a 
calidad, qite linda por Levante cón el callejón de los Gon
zález , acequia de por m edio, por Mediodía con la suerte 
anterior, y por el Norte con la que se expresará á conti
nuación: le corresponde de renca 931 rs. 31 mns. Capita
lizada en 16,774 rs. 14 m r s . , y tasada en 18,000 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Tercera. Se compone de 15 marjales de tierra calma 
de riego, y linda por Levante con el callejón de los Gon— 
zalez, acequia de por m edio, por Mediodía con la suerte 
segunda , V Norte con la que se designará en seguida; le 
corresponde de renta 931 rs. 31 mrs. Capítablada en 
16,774 rs. 14 mrs y tasada en 18,000 rs ., por cuya c a n - ' 
trdad se saca a subasta.

Cuarta. Consta de 4 5 marjales calmos de riego de pri- 
m eia calidad , y linda por Levante con el callejón de los 
González , acequia de por m ed io , por Mediodía con la 
suerte te rcera , y Norte con tierras de D. Francisco Diaz 
Molina: le corresponde de renta 931 rs. 31 mrs. Capilaii- 
zada en  16,774 rs. 14 mrs. , y tasada en 18,000 r s . ,‘ por 
cuya cantidad se saca á subasta. "

Quinta. La compone un haza de tierra calma de riego 
conocida con el nombre de la Lámpara, de cabida de 8 
m arjales, 12 estadales de prim era calidad , due linda por 
Levante y Norte con el camino de las Yacas, por Mediodía 
con la cerca de Cazorla , acequia de por medio , v por el 
Poniente Con la vereda de_Barro Sucio: gana de renta 606 
reales 2 mrs. Tasada en 9,7-44 r s ,  y Capitalizada en 10,909 
reales 2 m r s ,  por cuya cantidad se saca á subasta.
aquella.56 adu“ tirán posluras clue no ^ b r a n  el tipo do

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.” de la lev de des
amortización de 1.“ de Mayo de 1855 Y

Notas. 1i  Las fincas de que se trata no se hallan grava
da con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
eme obran en la Contaduría principal de Hacienda p ú /
«  M ^ S r ,“ í a ; ^ r0 S" aparecíése> *  indem niza-

,a « « •  *  ^
lobS.raUada 3 de Noviembre de 1í!55.**Gabr¡e l M. V illa-

MADRID.

.f1". Pfdvidéncla del Excmo: Sr. Gobernador
civil de esta provincia, y  conforme á la ley de 1 * de MaVo

s r r / n s i u ™ ! / "  “  1 

* j s r s ,  c a s t  ' • « .  * •  * «
D, A l ta lo  V1 te c r í t a f a  D. t e T l a ' p i K e

e l t a o  C ra s  ¡ ¡ ¡ « 5

Propios de Camarma de Esteruelas.

do K r » S u S r T S 7 ; “ V,!l " ' , í a»s *re“ * '¡«f™

nados dñhpsA v notM-iihi ?  ú0 Esterüelas, denomi- 
éalá de H enaiéF n;.pEl nóüibrtí ? partido de A l-

A , pat tenecíeiitos á los propio» dé dicho

pueblo : sus linderos son : por Norte con camino trasver
sal que va á Meco y arroyo de Valdegatos; O rien te , tier
ras de M eco: P o n ien te , dehesa ó prado grande de Ca
marina; Mediodía, con tierras de Anselmo Andrés y  dt 
M eco : comprende una superficie de 66 fanegas de á 40( 
estadales cuadrados cada una , y el estadal de 40 pies d< 
lado, cuyas veinte y dos suertes ó trozos son los si
guientes : ,

Prim era suerte .. Su cabida es de 4 fanegas 4 0 celemi
nes: su renta 35 rs. 44 m r s . , cuya capitalización as
ciende á 637 rs. 44 m rs .: tasada en *4,000 rs. vn., por cuü 
ya cantidad se saca á subasta ..

Segunda suerte. Tiene de cabida 3 fanegas 4 celemines 
produce en renta 24 rs. 6 m rs ., que capitalizados á 5 p0r 
400, dan 440 rs. 46 .m rs .: tasada en 752 rs.; por ciiyd 
cantidad se saca á subasta.

Tercera suerte. Su cabida es de 3 fanegas 3 celemí.. 
nes: su ren ta  23 rs. 47 m rs.; capitalizados al 5 por 400 
dan 423 r s . , tasada en 737 rs. por cuya cantidad se saca 
á «subasta.

Cuarta suerte. ,_Su cabida es de 2 fanegas 8 celemines: 
su venta 4 9 rs. 25 mrs.; capitalizados al 5 por 400, dan 
355 r s . : tasada en é l 4 r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Quinta suerte. Su cabida es de 4 fanegas: su renta 28 
reales t i  m rs .: capitalizados á o por 100, dan 515 reales 
22 mrs.: tasada en 720 rs.., por cu va cantidad se saca á 
ca á subasta.

Sexta suerte. Su Cabida es de 2 fanegas7 celemines: 
su renta 49 rs. 2-mrs.; capitalizados á 5 po r 10Q, dan  343 
reales 2 m rs .: tasada en 590 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Sétima fuévts. -;9ü,éabida es d&2 fer&gi&9 celemines* 
su renta Ifc./fcír üiri.; ¿apit^feúlo*; ¿A 5 |)o r 400 , dan 
367 rs. 4 4 m rs .: tasada en 632 rs., por cuya cantidad se* 
saca á subasta.

Octava suerte. Su cabida es de 3 fanegas : su renta 21 
reales 46 mrs., capitalizados al 5 por 400 , dan 386 rea
les 46 mrs.; tasada en 672 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Novena suerte. Su cabida es de 2 fanegas 8 celemines- 
su renta 20 rs. 4 4 mrs.; capitalizados al 5 por 400, dan 
367 rs. 4 4 mrs:: tasada en 64 0 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta. , /

Décima suerte. Su cabida es de 3 fanegas 8 celem inea 
su renta 26 rs. 30 m rs; cápitalizados al 5 por 400, dan 
483 rs. 30 mrs., tasada en 827 rs., por cuya cantidad se 
saca á subasta.
f Décima prim era suerte. Su cabida es fie 3 ffatiégas * 8 
celemines: su renta 26 rs. 30 m r s ; capitalizados al 5 por 
400, dan 483 rs. 30 mrs.: tasada e ñ ^ c a n 
tidad se saca á subasta.

Décimasegunda süerfe; Sü Cabida es de 2 fanegas 7 
celem ines: su renta 4 9 rs. 2 m rs .; capitalizados al 5 por 
400 , dan 3C4Í rs. t  m r s . : taéada éií éW  rii»s., por cuya 
cantidad se saca á sú b asta .. -

Décimatercera suerte. Su cabida es d e 3 fanegas: su 
ren ta  26 r». 46 in rp .; capitalizadas á t8¡ p o r■ JOOí^id^n 386 
reiáfes tacada éR ^73 rsr., rpor. tMya; daatédítííse

-Ss^a'^iuháSta; *, ■ •. ' vqj /oí • .íhr,]
Decimacuarta suerte. Su cabida es de & ifetoegás C e 

lem in es: su renta lá  r.s. 2 m rs .; capitalizados por 
4 0 0 -dan 342 rs, 2 m : tasada en 590 rs. , por fcuVú can
tidad saca.á subasta. ; : ; ! A

Décimaqulnta suerte. Su cabida es de 3. faof^as y fin 
celeuijn • su renta 22,r.s. 5 m rs .; capitalizados al 5 tíor 
400, dan 398 r s .22 m rs.: tasada en 697 rs., por éuya can
tidad se saca á subasta. A r ..

bécim asexta suerte. Su cabida es de 2 fanegas 4Oj ce
lemines : su renta de 24 rs. 3 m rs .; capitalizados al 5 por 
400, dan 379 rs. 20 m rs.: tasada en 625 por cuya can
tidad sé saca á subasta.

Décimasétima suerte. Su cábidá es dé 4 fanégs® 4 
tom ines: su renta 34 rs. 42 m r s . ; capitalizados a1 5 bor 
4 00 , dan 564 rs. 4 2 mrs. : tasada en 747 r s . , pór cuya 
cantidad se saca á subasta.

Décimáoctava suerte. Sú cabida es de 2 fanegas 4 ce
lemines : su renta 4 6 rs. un m araved í; capitalizados al 5 
por 400 , dan 288 rs. 48 mrs.: tasada en 537 rs.r pór cuya 

.eantidad se saca á subasta.
Décimanovena suerte. Su cabida es dé % fanegas 5 ce -  v 

lemdnes : su renta 20 rs. 4 4 m rs .; capitalizados a l 3 por 
400 , dan 365 rs. 28 m rs .: tasada en 534 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta. . •

Vigésima suerte. Su cabida es de 2 fanegas y  ün cele- 
m in: su renta 45 r s . ; capitalizados ál 5 por 400 5 dan 270 
reatos: tasada en 485 r s . , por cuya cantidad se Hacká 
subasta.

Vigésima prim era suerte. Su cabida es de 2 fanegas 5 
celem ines: su ren ta  46 rs. 42 m rs .; capitalizados *1 5 por 
400 , dan 294 r s .4 2 m r s . : taBada en 54 4 rs ., por cüva 
cantidad se saca á subasta. .

Vigésimasegunda suerte. Su cabida es de 3 fanegas 5 
celemines: su renta 24 rs* 29 m rs.; cBqaitalfoáfids al 5 por 
400, dan 447 rs. 42 mrs.: tasada en 770 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Hallándose arrendada la dehesa que antecede en unión 
con otras dos en la cantidad de 4 ,644 r s . , se lia  proratea- 
do dicha suma entre el número total de fanegas que com
prenden dichas tres fincas, dando el resultado de ser la 
renta anual de cada fanega de tierra 7 rs. 5 y%  mrs., bajo 
cuyo tipo se ha capitalizado cada uno de los 'trozos in 
dicados. ' - .

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

A estas fincas río sé las conoce carga alguna. Si en lo su
cesivo apareciese , sé indem nizará al comprador.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa- 
gára en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desam ortizocton, á saber:

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 4 00:
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 4 00.
Y ed  cada uno de los 40 años restantes el 6 por 400.

_ De forma que el pago se verifique en 45 plazos y 44 
anos. • J

L03 .compradores podfan anticipar el pago de uno ó 
mas plazos, en cuyo caso seles abortará el ínteres máxi
mo de 5 por 400 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo don arréglo á la ley de 4.*de Mayo de este año.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se verificará qtrq remate 
en el mismo dia. y hora én Alcalá de Henares.

CACERES,

Por providencia del Sr. Gobernador de.esta provincia 
y en virtud de la ley dé 4? de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se saca á pública áubasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiénté:

Remate para el dia 4 2 de Diciembre de 4855, de doce 
a lina de la tarde,vante el S r.Juez .de  prim era instancia 
U. Diego Borrajo y escribano D. Juan Miguei Martínez, 
que tendrá efecto en las CasaS consistoriales de esta 
corto.

Clero.

Núm. 22 del inventario.=*=Una casa en la ciudad de 
P lasencia, calle de los Quesos , señalada con el núm . 2 
procedente de la fábrica caledrñl d e  dicha ciudad , que 
linda por la derecha entrando en  ella con otra de la ca
pellanía de D Juan Romero, rturft. 49, y por la izquierda 
con otra , núm. 24, de D. Juan P rie té : la lleva arrendada 
José Escalante en la cantidad de 460 r s . , por la que ha 
sido capitalizada en 40,350 'rs. '

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
sjubasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos, que previene el art. 6 ° de la ley de 4.* de 
Mayo de 4855.

La finca de que se trata no se Italia gravada con car
ga alguna , según resulta de lós antecedentes que existen 
en to Cpntaduría de Hacienda pública de te s ta  provincia; 
pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los. derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 6 de Noviembre de 4855.—Luciano Mateos.

badajo!

Por providencia del Sr. G obernador de esta provktoia, 
y en virtud de la ley de 4,° de Mayo último é in stru cción  de 
34 del mismo, se saca á publica subasta , en el dia y hora 
que se d ir á , la finca siguiente : , , ;

Remate para el mismo diá y hora que el precedente 
an te  el Sr. Juez y escribano tnenclonadóS, y  éri él propio 
sitio.

Ordenes militares.

Núm. 48 del inventarÍo.«=Üna casa con huerto conti
guo, titulada de ía Mesa Maestral, sita en to calfe de la 
C arre ra , de la villa de la Serena , y correspondiente á Ó r
denes m ilita res: comprende 2,300 varas cuadradas super
ficiales, 7 varas de altura en la fachada principa 1 [de 1a 
calle y la del corral, y consta de 4 cuerpos, 48 habitacio
nes y  2 zaguanes , cocina, entrada de puerta falsa por la 
dalle opuesta y al h u e r to , que linda por fe misma calle: 
no produée renta alguna por su estado ru in o so : se ía han 
dado los peritos lá dé 4,9i 8 rs.‘ : se ha capitalizado ep la 
s u m a  de 43,432 rs. y 7 n irs ., y tasado pada sü venta en 
la dé 60,655, de los q u é , deducido el 40 por 400 por ^

J a r pa^ qu?da en ja cuntidád líquida dé 6Lo.. 8 rs. y 32 mrs., por los que sale á fe subasta.
aqüélto S0 adm ,hra e s te r a  que no cubra él tipó de



El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que p rev ien e  el art. G.° de la ley de d e s
am ortización do 1.° de Mayo de 1853,

La finca de que se trata  no se halla gravada con 
carga a lg u n a , según an teceden tes que ob ran  en la 
C o n tad u ría : pero  si apareciere, se indem nizará  al com 
prador.

Los derechos del expediente  hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atante.

Badajoz 6 de N oviem bre de 1835,” .T. Corles.

CA D IZ .

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta p ro v in 
cia , y en 'v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o ó i n s 
trucc ión  de 31 del ra isu io , se sacan á pública subasta , 
en el dia y hora  que se d irá , las fincas s ig u ie n te s ;

R em ate para  el d ia 13 de D iciem bre de 1855, de doce 
á una de la t a r d e , a n te  el Sr. Juez de p rim era  in tanc ia  
D. C ipriano D om ínguez y escribano  D. José de Celis y 
Ruiz en  las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Nuil). 34o del in v en ta rio .= U n n  casa en  Cádiz, calle del 
P u e rto -ch ico  ó Campo de la C atedral, n úm . 221, proce
den te  de la fábrica de la m ism a , de dicha ciudad, de tre s  
pisos y 1,206 pies cuadrados de te r r e n o : linda con casa 
del patronato  de Doña María Luisa Segura , y  con acceso
ria  de D. Francisco  Rebollo, sin  cargas conocidas, y  capi
talizada por la ren ta  de 1,680 rs. que p ro d u ce , en 37,800 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

N úm . 317 del in v en ta rio .— Una casa en Cádiz, calle 
del S ilenc io , núm . 37 0 , procedente  de la fábrica de la 
san ta  iglesia catedral , de un  solo piso y 1,170 pies cua
drados de terreno  : linda con solares deí Campo de la Ca
ted ra l, y  con casas de D. Sebastian  F ern an d ez  y de los 
capellanes d e c o ro , sin  cargas co n ocidas, y capitalizada 
p o r la ren ta  de 720 rs. que p roduce , en 16,200 rs., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm . 346 del in v en ta rio — Una casa en Cádiz, calle 
del S ilen c io , núm . 374 , procedente  de la fábrica de la 
san ta  iglesia c a ted ra l, de dos pisos y  1,863 pies cuadrados 
de te r re n o : linda con solares de la misma procedencia, 
casa del Sr. M arques de P an es, y con el colegio de Santa 
Cruz , sin cargas conocidas, y cap italizada, por la ren ta  
de 364 rs. que produce , en  12,600 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm . 486 del inven tario .—Una casa en S an íu car, ca
lle Cristo de las A guas, núm . 155, procedente del con
vento de m onjas Madre de Dios de d icha c iudad , de dos 
pisos y 984 pies cuadrados de te rre n o , sin  cargas cono
c id as , y capitalizada , por la re n ta  de 720 rs. que p rodu
c e , en  4 6,200 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo de aquella.
El precio en que fueren  rem atadas se pagará en  la for

m a y plazos que prev iene el a rt. 6? de la ley de desam or
tización de lUdeM ayo de 1855.

Las fincas de que se trata  no se ha llan  gravadas con 
carga a lguna , según antecedentes que o b rad  en  la Con
taduría; pero si apareciere , se ind em n iza rá  al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Cádiz 5 de N oviem bre de 1853. ,-*= Francisco Ruiz 
A mayo.

LU G O .

Por providencia del Sr. G obernador de la p ro v in c ia , y 
en v irtu d  de la ley de i.° de Mayo últim o é instrucción de 
31 del mismo, so sacan á pública subasta , en el dia y h o 
ra  que  se d irá , las fincas s ig u ien te s :

Rem ate para  el dia 14 de D iciem bre de 1855, que se 
ha de celeb rar an te  el Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  Don 
Alberto Santías y escribano  D. Felipe de la P u e n te , cuyo 
acto ten d rá  efecto en  las Casa.? consistoriales de esta cor
te de doce á una de la tarde.

Cloro.

Iglesario tle San Pedro de Mor.

Núm eros 1,805 al 1,838 del invontario .-^U n com pues
to de 34 fincas rú s tic a s , destinadas 33 á labradío y  una á 
prado, nom bradas C ortina de Foro 2 de ellas, 12 Yeiga de 
O u r o , 3 Santa M arina con una  casita te r re n a , uno L ina
res, 3 P u en te  Nuevo, u n a  Vilande, otra P ainzar, o traY eiga 
de Sonelle, 5 Yiiagabe, u n a  A ngeriz de a rrib a , una en el 
lu g ar de F u en te  en  el Castro de Oro, llam ada de Chousa 
o tra Cruz do Castro , otra C am pon, y  el prado del Ig lesa- 
r io : tienen  de m ensura  73 ferrados y 0 cuartillos, destina
dos 67 ferrados y 13 cuartillos á labradío  ; un ferrado á 
m onte, y 4 ferrados y  21 cuartillos á p rad o : com prenden  
20 robles y 17 castaños; confinan con D. S ilvestre Uz, F ra n 
cisco C arballeira , Manuel R u b a l, Pedro Lorenzo y otros: 
fueron tasadas en ren ta , en  1,291 rs., v  capitalizadas para 
venta en 23,238 rs.

Fábrica de San Clemente de Muras.

Núms. 1,146 al 1,204 del in v en ta rio  ~-U n com puesto 
de 59 fincas de 94*7 ferrados sem b rad u ra ; 93 de ellos á 
lab rad ío , y  1 r-j á m onte: están  sitas en la parroquia  de 
San C lem ente de Moras y confinan con tie rras  de D. A n
ton io  de C ora, Jo m a s  de Ben , Miguel Dom ínguez y otros: 
se tasaron en  563 rs. de re n ta , y su capital para  venta 
10,134 rs . /  1

Fábrica de la iglesia de San Tirso de Portocelo.

Núms. 1,123 al 1,145 del in v e n ta rio .= O tro  com puesto 
de 26 fincas, sitas en  Portocelo, con las denom inaciones si
g u ien te s : u n a  en Piedrafila  , o tra  en  Sacido , dos en P e - 
d ra  C han tada, dos en  Espino , una  e n  Cobelares , o tra en 
Penouzos , o tra en P o rto rro d e iro , dos en B a rro s iñ o , una 
en  F o n ta iñ a , dos en Pozon , el m onte de San T irs o , o tra  
Leira longa, o tra de Salgueiro, o tra  en F a rtu ra , tres al s i 
tio de C arecidos, u n a  en  Chousa de Canelas , o tra  en Ga
langa: se incluyen  la m itad  de la casa que hab ita  Juan  de 
Insoa en  Cabo de V ila ; la cu arta  p a rte  de o tra casa en 
M ortu llo , que habita  L orenza S ánchez , y la m itad de 
o tra en el lugar de Cobelo que habita Rafael L ag e : con
finan  con tie rras de los herederos de M anuel Rouco , Ca
yetano A b ad , Manuel dos Santos y otros : se tasaron en 
550 rs. de re n ta , y su  capital p ara  venta  10,062 rs.

Iglesario de San Juan clel Campo.

N úm eros 1,555 al 1,598 del inventario .-=U n com pues
to de 44 fincas rú s tica s , denom inadas prado da Calzada, 
o tro  pequeño do fondo' da L eira, otro de Abajo la Iglesia! 
otro das L am ieliñas, otro llamado G ran d e; las co rtinas la
b rad ías de Lousas, P ed ro n , Conscela, Abajo de la Iglesia, 
Abajo de la Casa, Ordes, T ras la Iglesia, leiros labradíos de 
Chogueiro , B a rre iro s , Longo, Espiñeiro  , Pcnela. Saiguei- 
r o s ,  Recanto, Canto, C ruz; 4 id. do Regó, P edreira , Cada- 
bo , Chao de Cadabo, Penóla de T rasd o m iiñ o , Pena, Curro, 
C olado, Chousas de A beneiros, Pontillon  , Chancólas , Pi- 
gu e ira s , dehesa de P o n a , bosque das O rdes, y 3 leiros la
brad íos en  Castro Penedelo é Ig les ia : llevan en  m ensura  
233 ferrados 4 cuartillo s: contienen 206 ro b le s , 72 casta
ños y 2 abedules: confinan en  su m ayor p a rte  unas con 
o tras, y  con tie rras de Domingo Somoza, Felipe Rodríguez, 
Ju an  F ernandez  y o tro s: están s itasen  d icha parroqu ia  de 
San Juan  del Campo: se tasaron en 897 rs. 17 m rs., de 
r e n ta , y  su capital para ven ta  16,155 rs.

Iglesario de S a n fz  de Paradda.

Núms. 1,617 al 1,627 del inven tario  — O tro com puesto 
de cinco fincas con las denom inaciones s ig u ie n te s : una 
contigua á la casa y huerta  rectoral destinada á cortina, 
lab ra d ío , p ra d o , hu erta  re g a d ía , chousa y dehesa de 
pasto : com prende la era  una casa pequeña constru ida 
de^pizarra con piso te rren o  y alto y 190 ro b les , M cas
tañ o s , 24 sauces v 8 m anzanos y perales: lleva en m en
su ra  97 ferrados y 12 cuartilos . co rtin a  da Pena de %/¿ 
ferrados , el leiro de Suavi!a en el agro del m ism o nom bre 
de 6 ferrados y 6 cuartillos m en su ra , otro do Coyo de 4 
ferrados 4 cuartillos y el do Castro de 11 ferrados 2 c u a r 
til lo s : confinan  con la casa re c to ra l, tie rras  do Angel 
V ázq u ez , Manuel da V ila , Pedro Uceira y A lvaro Q ú i- 
ñ o á : se tasaron  en 557 rs. de ren ta  an u al, y su capital 
para  ven ta  10,071 rs.

Iglesario de Santa Eulalia de Par adela.

Núm eros 1,038 al 1,050 del inven tario .-^  O tro com 
puesto de 13 fincas d enom inadas, cortina de junto á la 
casa rectoral, en la cual se reserva al párroco á la parte  
del Mediodía la h u e rta  de 2 ferrados y 4 varas m en su ra  
cortina  de abajo, prado pequeño , prado  do ab a jo , ch o u 
sas do Espino, leiras de abajo, Chao, Costa, Lam ar y Cote- 
dos, soto de E n trepenas con 33 castaños de cuerpo  y 13 
nuevos, m onte das Lamas y chousa do medio: confinan en 
su m ayor parte  unas con o tras y con tie rras  de José Ló
pez, A tanasio López, lose F ern an d ez  y otros : se tasó en 
565 rs, de ren ta  , y su capital para venía 10,170.

Iglesario de Santiago de llegue i ¡o.

N úm eros 1,692 al 1,703 del inv en ta rio .— Otro com 
puesto  de 12 fincas con las denom inaciones siguientes 
chousa de Saigiieiros, su cabida 50 y 1|2 ferrados:' con tie
n e  55 alisos y  robles: el nabal de A rr ib a , ó por otro nom 
bre  la M oreira , de 29 ferrados y 5 cuartillo s: tiene 40 á r 
boles fructíferos é infructíferos. P rado da L abandeira, de un 
ferrado 18 cuartillos. Otro da seara de 6 v 1[2 ferrados 
sem iente : tiene 22 robles y u n  castaño. F in a b a !  da Seara 
con dos castaños, de 19 ferrados 3 cuartillos sem iente, La 
letra  de L am arred o n d a , de 13 ferrados 9 cuartillos m en su 
ra. El tarreo  de Camp3za , de 9 1¡2 ferrados con 19 á rb o — 
es m ayores, Fl naba! y p rado de Careja , de 8 ferrado? 29

cu artillo s, con 6 robles. El p rado de Feár, de 12 ferrados 
28 cuartillos sem ien to , incluso el m onre. La leira  d c T ra s-  
feas, de 2 ferrados 2 7 cuartillos. El tarreo  do Mato, de un 
ferrado y 6 cuartillos, Y el nabal de S u a -h o rta , de 2 te r
rados 26 cuartillos. Confinan con tie rras de los vecinos de 
Fondorescs y o tro s: se tasaron  en  1,437 rs, do re n ta , y su 
capital paiV  v en ta  25,866.

Iglesario de San Payo de Muradeye.
Núms. 1.701 al 1,714 del in v e n ta rio .= O tro  com puesto do 

11 tincas: una de ellas nom brada  Campo ó Gestal de San A n
tonio. Nabal y prado dos Loureiros. Prado do Pegál. P ie
za labrad ía  de la Seara en el Agro de Lim iñon. Nabal do 
Lago. Prado do Lago. Leira da sc ia  da Q uinta. O tra da 
seara de San Antonio. Chouso do Espiñeiro. Leira nom 
brada  dé Trasdós p rad o s, div id ida en dos suertes: y la 
era  de m ajar. Llevan de sem b rad u ra  todas las fincas 247 
ferrados y 28 cuartillo s: con tienen  85 árboles in fructífe
ros. Se tasaron  en 1,808 rs. de ren ta , v su c apital p a ta  
ven ta  32,54 4.

Iglesario de San  Miguel de Vilcla.

N úm eros 1,771 al 1,786 del in v en ta rio .= O lro  com pues
to de 16 fincas d enom inadas: Loira y Tojal de Tras da de- 
besa ; o tra  de Campo de R a lle ; o tra  llam ada Redonda; o tra 
L o n g a ; o tra  de T ras da cortiña  ; la pieza do prado y  m on
te nom brada de Cima; los chousos de Cima y do Fondo: 
leiras de agro da v iñ a ; P rado m edio; N abeira de Castro; 
p rado  y gestal de sua iglesia; leira de Seura y pieza de 
Fondogo. Llevan en sem bradura  116 ferrados: con tie 
nen  63 robles y 5 castaños ; confinan en su  m ayor parte  
u nas con o tras y con tie rras  de Ramón Novon, Manuel 
V ázquez, José García y otros. Se tasaron en  656 rs. 20 
m aravedís de re n ta ,  y su capital p ara  venta 11,820.

Iglesario de San ta  María de Taboada clos Freires.

Núms. 1,787 al 1,798 del in v e n ta r io .= O tro  compuesto 
de 12 tincas, una  de ellas un ida á la casa r e c to ra l , en la 
que se reserva  al párroco la heredad  de 23 cuartillos 
m ensura , y la h u e rta  de Fonte del ram o de 12 cuartillos. 
Leiras de Lagoa , Z isueira  y Seara. Prado y  nabal de a r 
riba. T arreo  inculto de Aira bella. Leiras de Cúbela y Lon
ga. Prado y  m onte de Bel. Leira de Penaco hiñas. Monte 
da Medela y  dehesa de Candelao. Llevan en  sem bradura  
147 ferrados y 19 cuartillos. C onfinan con tie rras  de Don 
José Mendez . José Cam inas , Domingo do Pensó y  otros. 
Se tasaron en  870 rs. de r e n ta ,  v su  capital para v e n 
ta 15,660.

Iglesario de San Esteban de Ansar.

Ntirns. 1,742 al 1,758 del inveniario .—  Ofro com pues
to de las 16 fincas siguientes: las leiras lab rad ías da Lon
go, F o n te , Cotarelo , O reas y  G alleiros, Lama da Cal, Mo- 
laredo y Longa. Los 5 m ontes da Z o la , T ras do prado de 
porta v Molaredo. El prado y rem a tal llam ado da Ola. El 
nabal de abajo y la chousa y pacedero llamado da Porta. 
Llevan en sem bradura  255 ferrados y  2 cuartillos: confi
n an  en su m ayor parte  u n as con  otras y con tie rras de 
Manuel Dieguez, A ntonio Rodríguez , Ju an  Blanco y  otros. 
Se tasó en 741 rs. 4 m rs. de re n ta ,  v su capital para  
venta 13,340.

Iglesia de Santa María de Piñeira.

N úm eros 1,799 al 1,804 del inven tario  “ Otro com 
puesto de 5 fincas, u n a  de ellas destinada á Cortiña que 
lleva en sem bradura  2 ferrados 16 cu artillo s: confina al 
Norte con la Casa recto ral y huerta  adyacente á esta ; Sur 
y Pon ien te  con prado del íg le sa rio .'y  al n acien te  con 
otra Cortina llam ada de A rriba. O tra Cortiña de 10 fe rra 
dos 18 cuartillos unida á la an terio r. Un prado regadío 
de 22 ferrados un  cuartillo  sem iente, inm ediato á las fincas 
anteriores. Una Chousa y m onte  reun idos, de pasto y es
qu ilm o , poblado de robles y otros árboles m uy nuevos, 
sem bradura  42 ferrados 9 y 1[2 cuartillos. Un leiro lab ra 
dío situado en la parte  baja de la Chousa que antecede; 
sem bradura  2 ferrados 22 cuartillos. Y un  m onte en 
A bertal de dos ferrados 3 cuartillos se m ie n te : confina por 
Norte , con F ern an d o -G arc ía , y P on ien te  Francisco Bee- 
mil. Se tasaron en 622 rs. do ren ta  an u al, y su capital 
para venía  1 US96.

Iglesario de Son Calcador de Balboa.

Núms, 1,715 al 1,741 del in v e n ta rio — Otro com puesto 
de 28 fincas con las denom inaciones s ig u ien tes: leiras lla 
m abas da P erra  , M uiños, Tallos, Penedos, T ras da costa, 
Cañiza, Moa Follateira , P en arred o n d a , Carrilblanoo, Agria, 
Seara y Congosfa. Dos id. en el agro de Timos. Monte de 
Follateira. Pasto de Frojan. Chousa y prados de F e rn a n -  
cré. Dehesa de Pera m ira. Chouso de jun to  á la iglesia. 
Campo llam ado del Crucero. Pieza labradía do Balboa. 
O tra nom brada Cortiña tojal llamada do O uteiro. L abra
dío de ju n to  á la casa rectoral. Un Chouso cerrado  junto á 
la iglesia. Y por últim o , el nabal que está al Norte de la 
casa re c to ra l , reservando  al párroco la era de m ajar, sem 
b rad u ra  14 c u artillo s , y la hu erta  y campo con 18 fru ta 
les , de 2 ferrados y 22 cuartillos. ‘Llevan en sem bradura  
139 Yi ferrados: contiene 239 robles m ay o res: confinan  
en su m ayor parte  unas con o tras y  c o n 'tie rra s  de José 
Blanco , D. M anuel González y otros. Se tasó en 556 rs. 
22 m rs. de ren ta , y su capital p a ra  venta 10,020.

Iglesario de San Julián de Facha.

N úm eros 1,477 al 1,492 del in v e n ta r io — Otro com 
puesto do 16 fincas rústicas inm ediatas unas á otras , y 
son las siguientes: Chousa llam ada do C urro con 120 ro 
bles m ayores y m enores: prado do C u rro : p iado y leira 
do C urro , en el que se halla á la parte  de N oroeste upa  
caseta dividida en tres cuadras para  recoger g a n ad o s , y 
á su parte  trasera  u n  retacito  de h u erta  con dos laureles 
y un castaño de cuerpo m ay o r, y en su frontis un  p e d a 
zo de te rren o  inculto  con 2 castañales: com prende ade
mas en  su c ircunferencia  26 robles y 12 castañales de 
cuerpo m ayor, inclusos 4 que se hallan  un idos al atrio  de 
la ig lesia : prado ó lam esíro  de su corredor: prado  da 
F o n te : Chousa de M undur , que con tiene 67 robles y cas
tañ a les , 3 cerezos y o tros árboles im productivos: 6 leiras 
de p roducir cen teno  cada dos años, nom bradas Sobre las 
Heiras , Regó da Iglesia, Sua S ilveiras , C ortiña , Por tomo- 
ledo ó de en tre  los Rios y Y a liñ o : 4 retazos de m onte, ti
tulados B arg ad e , C haos, Morgade en Cutían y  Redrollo 
en  Cutían ; cuyas 16 fincas hacen  la m ensura  de 178 fe r
rados y 2 cu artillo s , destinados 59 ferrados y  17 cuarti
llos á Chousa ; 48 ferrados y  3 cuartillos á labradío , de 
dar ccn.eno cada dos años; 31 ferrados 9 cuartillos á p ra 
do; 38 ferrados y 4 cuartillo s á m onte , y 17 cuartillos á 
h u erta . C onfinan la m ayor parte  e n tre  sí y con tie rras  
de Pedro B a l , Tomas Ya r e ía , Bartolom é G arcía y  otros: 
fueron tasadas en ren ta  de 57! rs. , 'v  capitalizadas para  
venta en 10,278.

No se adm itirán  postu ras que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la forma 
y plazos que prev iene el art. 6.° de la ley  de desam orti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se traía  no se hallan 
gravadas con carga a lg u n a , según resulta  de los an tece
dentes que obran  en  la C ontaduría p rincipal de H acien
da pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se in d em 
nizará al com prador.

2? Los derechos de expediente  hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te .

Lugo 8 de N oviem bre de 1855. =  José Becerra.

Nota. Estas tincas se ad jud icarán  al m ejor postor, el 
cual las pagará en m etálico en los plazos s ig u ien tes:

Diez por l iento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años su b s ig u ien te " , el s 

por 100.
Y e a  cada uno de ios 10 años restan tes, e l 6 por 100.
De form a que el pago so verifique en 15 plazos y 14 

anos.
Los com pradores podrán  an tic ip a r el pago de u n o  ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonaiá  el inferes m áx i
mo de 5 por 100 al año co rrespond ien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo a la lev de 1,° de M.avo de este año

ANUNCIO.

E ntre  las fincas an u n ciad as en subasta  para el 10 del 
próxim o D iciem bre en la p rovincia de Cádiz, hay  algunas 
g ravadas con cargas re lig iosas, por lo que las expresadas 
fincas se en agenan  con la cláusula de que el com prador 
estará á la resolución de la consulta p en d ien te , sobre si 
las citadas cargas han  de cum plirse  por él o por el G o
bierno; que en el p rim er caso se reba jará su  im porte en 
el plazo que haya lugar, con arreglo  á la ley ; y en el se
gundo se considerarán  enajenarlas ', libres de dichos g ra 
vám enes,

Lo que se anu n cia  para conocim iento de los licita
do ros.

Madrid 13 de N oviem bre de 1855.

SUSPENSION.

Provincia de Segar i a.

Por acuerdo de la Direcion general de ven ía  de b ienes 
n a c io n a le s , se suspende la subasta señalada para el 16 
del actual de una heredad com puesta de 51 tie rras  la
b ra n tía s , térm ino de S an tiu sfe , de San Juan  Bautista, 
p rocedentes de la colegiofa de Medina del Campo , y señ a
ladas en el inven tario  con el núm . 1,808.

Lo que se an u n cia  para  conocim iento  de los lic ita - 
dores.

Madrid 13 de N oviem bre de 1835.

Lo que se an uncia  al público con objeto de que los in 
dividuos que qu ieran  in te resarse  en  la adquisición  de las 
tincas in sertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que  se c itan .

Madrid 13 de N oviem bre de 1855 — El comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Santiago G i l , Alcalde constitucional de esta ciudad 
de Sigt'ienza y Regente del juzgado de p rim era  instancia  
de ella y  su partido.

Por el p re sen te  anuncio’, y por térm ino  de 30 dias, 
se cita, llama y  emplaza á las personas que se c rean  con 
derecho á la obtención en propiedad de los b ienes y d e 
m as derechos qu e . corresponden á la capellanía fam iliar 
que en  la erm ita  de San Ju an  de esta ciudad fundó Juan  
G u tiérrez  en  1598, para  que den tro  de él com parezcan á 
deducirle  on forma en este trib u n a l y esc rib an ía  del ac
tuario , pues de no hacerlo, dándose al expedien te  el curso  
conducente , les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar; según  
asi con acuerdo de Asesor á petición  de Doña María OÍier, 
v iuda, vecina de esta ciudad, lo he  acordado.

Dado en  Sigüenza á 2 de Julio de 1855. =  Santiago 
G il— Por su m andado, Leoncio Pascual Yela.

D. Luis de Angulo, Juez de p rim era  in stanc ia  de esta 
ciudad de Alcalá de H enares y su  partido , de que el in 
frascrito  escribano da fe écc.

Por el presen te  c i to , llamo y  em plazo á Patricio  Pazos 
R odríguez, confinado que fue en  el estab lecim ien to  penal 
de esta ciudad , para que en  el térm ino  de 30 dias se p re 
sen te  en  este juzgado á responder á los cargos que con tra  
él resu ltan  en la causa que se le sigue por estafa; preve
n ido  de que si lo h ic ie re  se le a d m in istra rá  ju stic ia  , y  en 
o tro caso se sus tan c ia rán  las diligencias en  los estrados de 
este T rib u n a l por su reb e ld ía , parándole  el perju ic io  que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de H enares á 25 de O ctubre de 1855.-= 
Luis de A n g u lo — Por m andado de S. S . , M ariano M artin

1801

D. Sebastian Escudero, Juez de p rim era  in stan c ia  de 
la v illa  de P ina, en Aragón.

Por el p resen te  edicto cito, llamo y emplazo á Ignacia  
Jim énez, Teresa Jim énez, vecinas de Zaragoza, y á F ra n 
cisca Castro, vecina de Bíel, m u je r de Teodoro Jim énez, 
para  que se p resen ten  en  este juzgado, tan  p ron to  com o 
el presente llegue á su  noticia, á se r notificadas de la se n 
tencia  pronunciada en la causa que se les siguió  sobre 
lu irlo  de un  fajo ele sarga.

Dado en  la villa de P ina, p rov incia  de Zaragoza, á 8 
de O ctubre de i 855 .= S ehastian  E scu d ero .--P o r su m anda
do, V entura A lbira. 3694

En v irtud  de p rovidencia  del Sr. D. L orenzo González 
Sanz, Secretario  ho n o ra rio  de S. M. y  Juez de p rim era  
instancia del d is trito  de la M agdalena y pueblos de su  
partido, se c ita , llama y emplaza por p rim er edicto y  p re 
gón á José F ernandez , na tu ra l de San M artin  de Übeda, 
casado con R am ona D o b a o .p a ra  que se p resen te  en la 
cárcel pública de esta ciudad en  el térm ino  de nueve  
días, para da r sus descargos en  la causa que se le in s t ru 
ye por hu rto  de un reloj á Ram ón Q u in tan a ; seguro de 
que será  o i do. pues en  otro caso las p rov idencias que se 
d icten  le p a rarán  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 11 de O ctubre de 1855.— Manuel de Sonsa.
3695

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva — 
En v irtu d  de providencia del Exorno. Sr. Capitán G eneral 
de la m ism a se cita, llama y em plaza por térm ino de 30 
dias á todos los que bajo cualqu ier concepto  se c rean  con 
derecho á los b ienes quedados por fallecim iento del Ca
p itán  re tirad o  D. Nicolás Gallardo, para  que d en tro  de d i
cho té rm in o  le deduzcan en form a an te  dicho juzgado, 
calle de Atocha, local de Santo Tornas, piso entresuelo: b a 
jo apercibim iento. 3733

Juzgado de G u erra  del Campo de G ib ra lta r.—-En autos 
de testam en taría  que penden  en este juzgado por falleci
m ien to  de la aforada Doña María Robledo y F ació , se ha  
acordado providencia confiriendo vista á los in teresados; y 
siendo uno de estos D. fran c isco  Huguef, sobrino  de aque
lla, cuya residencia se ignora , se le llama por el p resen te  
invitándosele á que en  el térm ino  de 30 dias , contados 
desde el de la publicación en la Gaceta, com parezca en  este 
tr ib u n a l por sí ó por apoderado en forma á hacer uso de su 
de rech o ; bajo apercib im ien to  de lo que h u b ie re  lugar en 
su rebeldía.

Algeciras 12 de O ctubre de 1855 —F ern an d o  G arcía 
de la Torre. 3788

D. Luis M iranda y A lm oalla , Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta villa y su  partido &c.

Por v irtud  del p resen te  se convoca á los parien tes 
del difunto José Medina Macías, vecino que fue de la villa 
de Sedella , y  por térm ino  de 30 d ia s , á fin de que d en 
tro  de dicho térm in o  se p resen ten  en este juzgado á in 
te rv e n ir  en  los inven tarios practicados po r el ab in testa to  
de aquel sin herederos forzosos para  en segu ida  proceder á 
la adjudicación de sus bienes á aquellos que tengan d ere
cho; apercib iéndoles que de no verificarlo , se p roveerá 
sobre ello lo que haya lugar en derecho, pues asi lo tengo 
m andado por auto de hoy en el expediente que in stru y o  
á v irtud  de dicho fallecim iento.

Dado en la villa de Torrox á 17 de O ctubre de 1 8 5 5 .=  
Luis M ira n d a —-Por m andado de dicho señor, Miguel E s
pinosa. 3789

En v irtud  de prov idencia  del Sr. D. Cayetano A rrea, 
Juez de prim era  instancia del d istrito  del B arquillo , r e 
frendada po r el escribano de núm ero  del c rim en  de Don 
Policarpo López, y para pagos de costas de causa c rim in al 
de oficio seguida con tra  D. M ariano E spinosa de los Mon
te ro s , se vende u n  parador titulado de V ista-A legre , si
tuado en las Afueras de la puerta  del M ercado de la c iu 
dad de Falencia , tasado por los peritos nom brados por el 
juzgado é interesados en 122,000 r s . , cuya subasta ten d rá  
lugar el dia 16 del próxim o m es de N oviem bre á las doce 
de su m añana en  la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la te r r i to r ia l , plazuela de Santa Cruz , y  en  d icha ciu
dad de Falencia , no adm itiéndose p ostu ra  que no cubra  
las dos terceras partes de su  tasación. 3790

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravi
llas de esta corte, refrendada por el escribano  del n ú m ero  
d é la  m ism a D. José García Varela, se cita, llama y  emplaza 
por térm ino  de 30 dias á los que bajo cualqu ier concepto 
se consideren  con derecho á los b ienes quedados por fa
llecim iento ab in testato  de Teresa F ernandez, n a tu ra l de 
la C oruña, y  cuya m uerte ocurrió  en l.° del c o rrien te  en  
el hospital titulado de San Gerónim o, á fin de que d en tro  
de dicho térm ino  se p resenten  en el citado juzgado y es
criban ía  á e je rcitar las acciones de que se c rean  asistidos.

3735

D: A tanasio T im ón, A uditor de M arina honorario  y 
Juez de p rim era  in fancia  de Santiago.

A los Sres. jueces de p rim era  in stanc ia  del Reino.—- 
S írvanse saber hallarm e in stru y en d o  causa sobre la apa
ric ión , ei dia 4 del corrien te , de u n  hom bre m uerto  en el 
sitio  de P edre ira  , A yuntam iento de En fasta, sin  señal ni 
vestigio de lesión violenta ni casual, en  la cual he acor
dado p roceder á su identificación; y  al efecto expido el 
p re s e n te , por el que en  nom bre  de S. M. la Reina 
ÍQ. D. G.) exhorto  á dichos señores, á fin d e q u e  se sirv an  
d isp o n er se averigüe  si en  a lgún pueblo de los de sus 
respectivos partidos se ha notado la falta de dicho h o m 
bre, y  en tal caso, qu iénes sean  sus fam iliares, para lo q u e  
se ponen  á con tinuación  las señales y ropas con que ha 
sido reconocido, y el resultado de Jo que ad qu ieran  lo 
p a rtic ip a rán  á este juzgado, que al tan to  se ofrece en  
casos de igual naturaleza, por los que tam bién fuere e x 
hortado.

Dado en la ciudad de Santiago á 10 do O ctubre de 
1853 .= A fanasio  T u ñ o n ,^ P o r  m andado de S. S . , 'V icente 
Quirogá.

Senas d d  hombre muerto. Por su exterio ridad  presen  
taba las de un pordiosero, y por su aspecto la edad m ayor 
de 60 años. Estaba cub ierto  con una m anta lana de Castilla, 
descalzo y sin  chaqueta , vesliBo con dos cam isas de esfo= 
pa vieja, u n  pan ta lón  m uy usado de lo mismo, u n  chale
co de Som onte, v ie jo , forrado de estopa, y u n a  m ontera, 
tam bién  de Som onte, vieja. Se halló á su inm ediación  u n  
costalito de estopa usado, y d en tro  de él u n  chaleco y dos 
cam isas de estopilla. 3736

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  Nard, 
Juez togado de p rim era  instancia  del d istrito  de Lavapies, 
re frendada del escribano del n úm ero  licenciado D. Ma
nuel Sainz de la Lastra, se cita, llama y em plaza por té r 
m ino  de nueve dias á D. Joaquín  Regalado Jo rd án , para  
que por sí ó persona autorizada com parezca en  dicho

juzgado y escribanía á fin de hacerle  saber u n a  p rov i
dencia dictada en  autos que se signen á in stan c ia  de Don 
Carlos Hidalgo; bajo apercib im ien to  q u e  de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 29 cíe N oviem bre de 1855 — Lastra. 3769

Por el p resente, y en  v irtud  de p rov idencia  del Sr. Don 
Vicente Sebastian García, Juez de p rim e ra  instanc ia  de 
las Vistillas de esta corte, refrendada po r el escribano  de 
S. M. D. Manuel O r tiz , se cita, llam a y  em plaza por té r 
m ino de tercero  d ia á los que se c rean  con derecho á 44 
varas de te rliz  de algodón listado de varios colores, en  cu a
tro pedazos, fondo blanco, y  40 varas en cuatro pedazos de 
cutí de algodón, cuya procedencia se ignora, y  que fueron 
aprehendidas en la m adrugada del dia 5 de Junio ú ltim o 
en la Cava Baja á dos sugetos llam ados A ntonio G u tiér
rez y F ernandez é Isidoro Calvito y Bárcenas, para  que  se 
p resen ten  en la aud iencia  de S. S. á deducir sus acciones 
y p re sta r la correspondien te  declaración; bajo aperc ib i
m iento . 3737

D. Policarpo A tauri, A uditor general de G u erra  de A ra 
gón , M agistrado de su  A udiencia te rrito ria l.

Por el p resen te  se cita y emplaza á cuantos se c rean  
con derecho á los b ienes que á su  fallecim iento dejó Don 
Pedro G arcía P e re z , C om andante graduado  C apitán del 
regim iento  in fan tería  de S ev illa , para  que si les conviene 
com parezcan en  este juzgado á deducirlo  en el té rm in o  
de 30 dias , contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta de M adrid] en  in te ligencia  de que trascu rrid o  
dicho térm ino sin la com parecencia , les p a rará  el p e rju i
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de O ctubre  de 1855.“ Policarpo 
A ta u r i.= P o r  m andado de S. S., Joaquín  Labrador.
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D. Policarpo A tauri, Auditor general de G uerra  de A ra
gón, M agistrado de su A udiencia te rrito ria l.

Por el p resen te  se cita y  em plaza á cuantos se c rean  
con derecho á los b ienes del d ifun to  D. H ilario A riño, Co
m andan te  g raduado Capitán de in fan tería  re tirad o  , para  
que si les conviene com parezcan á deducirlo  en  este ju z 
gado den tro  de 30 dias , contados desde eb siguiente  al de 
la inserción  de este edicto en  la Gaceta ele M adrid; en  la 
inteligencia de que pasado dicho térm ino  sin  la co m pare
cencia, les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de O ctubre de 1 8 5 o .= P o lica r— 
po A tauri.— Por m andado de S. S., Joaquin  L abrador.

3803

Por providencia del Sr. D. A lberto  Santias, Juez de 
p rim era  in stanc ia  de esta corte  en  el d istrito  de Palacio, 
re fren d ad a  del escribano de n ú m ero  D. Sebastian C arb o - 
nel, se cita, llam a y emplaza por té rm in o  ím prorogable 
de 30 d ia s á  D. Justo Robledo, m arido de  Doña R am ona 
Asensio y Barrios, d ifu n ta , p ara  que  si se considerase 
con algún derecho á los b ienes quedados por fallecim iento 
de dicha señora, se p re sen te  por sí ó apoderado legalm en- 
íe  á e jercitarlo  en el re fe rido  juzgado; apercib ido que de 
no  verificarlo le p a ra rá  en tero  perjuicio.

M adrid 5 de N oviem bre de 1855.— Sebastian Carbonel.
3952

D. Felipe Granados. A uditor ho n o ra rio  de M arina, Juez 
de p rim era  in stanc ia  de esta c iudad  de L lerena y  su 
p artido .

P o r el p resen te  se cita, llam a y em plaza á los que se 
c rean  con derecho á los bienék de la capellanía que con 
servicio en la iglesia p arroqu ia l de la villa de Valverde 
de Llerena dotó y  fundó  Pedro G arcía D uran , á fin de que 
lo deduzcan en el térm ino  de 30 dias, pasados los que, si 
no  lo verificasen, les p a rará  el perju icio  que  haya lugar.

Dado en L lerena á 24 de O ctubre  de 1855. =  Felipe 
G ra n ad o s .= P o r m andado de dicho se ñ o r, G regorio F er
nandez y S ubirán . 3954

En v ir tu d  de providencia del Sr. Miguel Joven de Salas, 
Juez de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de Maravillas de es
ta corte, re frendada  del escribano  del núm ero  de la m is 
ma D. Nicolás de O rtiz, se h a  m andado  c ita r y em plazar, 
como por el p resen te  se cita, llam a y  em plaza, á D. Q u in 
tín  Valverde, cuyo paradero  se ignora, p a ra  que en  el té r 
m ino  de seis dias, á co n ta r desde el siguiente al de la 
in serción  de este anuncio  en  la Gaceta del G obierno de 
S. M., com parezcan en  dicha escriban ía , situada en  la ca
lle Mayor, núm . 87, para o ir la notificación de u n a  dem an 
da co n tra  él, en tablada p o r el p resid en te  de la sociedad 
m in e ra  titulada «La Patriota» po r pago de 2,000 rs. p ro 
cedentes de dividendos de 10 acciones que posee en  d icha 
sociedad; apercibido que de no com parecer le parará  ei 
perju icio  que haya lugar. 3970

D. Sebastian  H errero  E spinosa de los M onteros, cab a
llero M aestrante de la Real de Sevilla, de la ínclita  O rden 
m ilita r de San Ju an  de Jerusalcm , socio de la económ ica 
de Amigos del Pais de Jerez de la F ro n te ra  , abogado de 
su  ilu stre  colegio , doctor en  Ju risp ru d en cia  v  Juez de p r i 
m era  in stan c ia  de esta  villa de Moron de la F ro n tera  y  su 
p a rtid o  &c.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á todos los que  
se considerefH íbn derecho á los b ienes que  dejó José Saiz 
Posada, que m urió  in testado  en  la villa de la Puebla de 
Cazalla en 11 de E nero  de este año, p a ra  que  en  el té rm i
no de 30 dias, contados desde la in serción  de este en  la Ga
ceta del G obierno y  en el Boletín oficial de esta p rov incia, 
se p resen ten  en  este juzgado á deducirle; bajo aperc ib i
m iento  que á los que no  lo h ic ie ren  les p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar. Y para  que llegue á noticia  de todos 
se publica ei presen te .

Moron 31 de Agosto de 1855. == Sebastian  H errero  —  
P o r m andado de S. S., José M aría Cerralbo. 3971

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión suspendiendo la renovación de 
A yuntam ientos .

A  LAS CORTES.

La com isión n o m b rad a  p ara  d a r su  d ic tám en  so
b re  el p ro y ecto  de ley p resen tado  p o r el G obierno para  
q u e  se su sp en d an  las e lecciones de A y u n tam ien to s h a s
ta que  po r la nueva ley se d e te rm in e n  la form a v  los 
plazos en que deban  te n e r  lu g a r ,  ha  exam inado  d e te 
n id am e n te  los fu n d am en to s en  q u e  esta  su spensión  se 
apoya.

E n tre  o tras ra z o n e s , es m u y  a ten d ib le  la de lib e r
ta r  á los pueb los de u n a  e le c c ió n , q u e  a u n  en  el caso de 
v e rifica rse , se rv iría  solo p a ra  u n  co rto  p e r ío d o , toda 
vez q u e  la ley o rg án ica  de aquellos cu erp o s no  debe ha
cerse  esperar. R esu ltaría  pues q u e  el país se e n treg aría  
á ios in co n v e n ien tes  de  u n as e lecciones generales, 
cu an d o  a u n  no está co n stitu id o  pa ra  p ro d u c ir  unos m u 
nicip ios q u e  h a b ría n  de d u ra r  m u y  co rto  tiem po.

Deseosa la com isión de ev ita r sem ejan tes m ales, 
tien e  la h o n ra  de  so m ete r á la de lib e rac ió n  de las Cor
les el sig u ien te

PROYECTO DE LEY.

A rtícu lo  ún ico , Be su sp en d e  la renovación  de a y u n 
tam ien tos hasta  que  p o r la n u ev a  ley  se d e te rm in e n  la 
form a y época e n  q u e  deba te n e r  lu g ar.

Palacio  de las C órtes 14 de N oviem bre de  1855.=^= 
A ntonio  S an tan a . — A ntonio  R am írez A rc a s .— José de  
B ulnes y Solera.=*=Vicente H ern án d ez  de la R ú a .^ M i
guel Zorrilla,^«M anuel G óm ez.—J. González d e  Ja Vega, 
Secretario .

Dictamen de la comisión concediendo al Gobierno un suple
mento de crédito con aplicación al presupuesto del Tribunal 
Supremo contencioso—adm inistrativo.

La com isión en carg ad a  do d a r su  d ic tám en  sobre  el 
p royecto  de ley po r el cual el G obierno de S. M. p ide 
u n  su p lem en to  de c réd ito  , con ap licac ión  al re sp ec ti
vo p re su p u es to  del sup rem o  tr ib u n a l c o n te n c io so -a d -  
m in is tra tiv o , para o c u rr ir ,  d u ra n te  los ú ltim o s m eses d e  
este  año , á la in d ispensab le  d o tac ión  de los m in istro s  
de  d icho cu erp o  y á u n  p equeño  au m en to  en  el escaso 
personal de su sec re ta ría  y á los gastos del m ate ria l, 
tu v o  ya la h o n ra  de  ev acu ar su  com etido  con fecha 3 
de\ c o rrien te .

E ntonces, sea lícito  reco rd arlo , después de co n fe ren 
c ia r  y ponerse  de acu e rd o  con el G obierno acerca  de las 
ev id en tes  necesidades del m ejo r serv icio  p ú b lic o , no  r e 
p a ró la  com isión en p ro p o n e r 6 0 ,0 0 0  rs. de sueldo para 
el elevado fu n c io n a rio  que  en  ausencia  de los M inistros

d é la  C arona  preside  tan  a lto  c u e rp o , y  5 0 ,0 0 0  p a ra  
cada u n o  de sus b e n em érito s  m in istro s .

Y al o b ra r  así re flex ionó  q u e  eso c o rre sp o n d e  á sus 
im p o rta n te s  fu n c io n es: q u e  há m ucho  tiem po se o c u 
pan a sid u am en te  y sin  re tr ib u c ió n  p o r ello en  a y u d a r  
con  su  re c t itu d  y  sus lu ces  á q u e  el G obierno  del país 
re su elv a  ace rta d a m e n te  las m as g raves cu es tio n es de  la 
ad m in is trac ió n  p ú b l ic a , las cuales exigen n ecesa riam en 
te la cooperación  del su p rem o  c u e rp o  ju d ic ia r io  c o n s u l-  
tiv o , ya  se decidan  p o r la via co n ten c io sa , ya  g u b e rn a 
tiv a m en te ,

A dem ás co n sid e ró la  com isión  q u e ,  lejos de hab erse  
d ism in u id o  las ob ligaciones q u e  ten ia  el su p rim id o  c o n 
sejo R e a l , á cu y a  ley y  reg lam en to  está  su je to  el m en 
c ionado  tr ib u n a l su p re m o , se h an  recrec id o  las de este  
en  v ir tu d  de  leyes v o tadas p o r las C ortes c o n s titu y e n 
te s ,  cu y a  sab id u ría  le ha  señalado  en  ellas a tr ib u c io n e s  
de sum a im p o rtan c ia , s ien d o , p o r o tra  p a r t e , induda™ 
b le , com o se ex p o n d rá  en  la d iscusión  , q u e  las p e cu 
liares fu n c io n es del ac tu a l cu erp o  n o  p u ed en  c o n fu n 
dirse  de  m odo a lg u n o  con  las de los tr ib u n a le s  de ju s t i 
cia , p ro p iam en te  d ic h o , ya sean  o rd in a r io s , ya de fu e 
ro  p riv ileg iado .

Y en fin , no se olv idó  la com isión  de que  p a ra  d e s 
em peñarlas con  v en ta ja  del país son  precisas c irc u n s ta n -  
cias p a rticu la res  de celo y re c t i tu d  in co n tras tab les ; de 
lealtad , in s tru cc ió n  y  p ru d en c ia  n ad a  co m u n es; de las 
cuales, ju s to  es m an ife s ta r lo , el tr ib u n a l consejo está  
dando  re lev an te s p ru e b as  á p esa r de las d ificu ltades q u e  
le c irc u n d a n  desde su  p resu ro sa  in sta lac ió n .

Pero  la com isión , en  c u m p lim ien to  del acu e rd o  de 
las C ortes de  7 del c o r r ie n te , y  en  v ista  de  c u a n to  se 
in d icó  p o r  los S res. D ipu tados al d isc u tirse  su  a n te r io r  
d ic tá m e n , lim ita  el p re sen te  á q u e  la  A sam blea se sirva  
ap ro b a r  lo q u e  el G obierno  de S. M. p ropuso  en  la se 
sión  de 4 de O c tu b re  p róx im o  p a sa d o , y p ro p o n e  el s i
g u ien te

PROYECTO DE LEY.

A rtícu lo  1 Se concede  al M in istro  de la G o b er
nación  *un su p lem en to  de c réd ito  con ap licación  al p re 
su p u esto  del T r ib u n a l S uprem o C o n ten c io so -ad m in is tra -  
tivo  co rre sp o n d ie n te  al año de 18 5 5  de 2 0 5 ,3 3 8  rs. y 
1 0 m rs. p ara  q u e  sobre  la base del p re su p u es to  de 18 56 
y p r im e r  sem estre  del 5 7 ,  p u ed a  d o tarse  á los m in is 
tro s del tr ib u n a l y  a u m e n to  al p e rsonal de  sü  se c re ta 
ría d u ra n te  lo s c u a tro  ú ltim o s m eses del c o rrie n te  año.

■Art, 2.° Ig u a lm en te  se concede  o tro  c réd ito  de 3 ,3 3 3  
reales y  11 m rs. com o au m en to  á los gastos del m ate 
ria l, en  los p rop ios té rm in o s y  para la m ism a época q u e  
ei a n te r io r .

A rt. 3.° E stas d isposic iones se rán  co nsideradas com o 
in te rin as  h asta  ta n to  q u e  p o r m edio  de la o p o rtu n a  
ley se establezca y  o rg an ice  de la  m an e ra  co n v en ien te  
este ram o im p o rta n te  de la ad m in is trac ió n  púb lica .

Palacio de  las C órtes 1 4 de N oviem bre de 1 855.=»= 
N icolás M. R iv e ro .= M an u e l M. Yañez de R iv a d e n e ira .=  
Miguel M oreno y  B arrera.==Ignacio  Yañez de R iv a d e n e i-  
ra .— José de B ulnes y  S o le ra .= E d u a rd o  R uiz P o n s , se
c re ta rio .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
T DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice el P arlam ento :

'«Córdoba.—Leemos en el Diario  de aquella ciudad:
«•Cada dia son mas notables las faltas que experimentamos en nuestra cor

respondencia. Algunos dias nos han faltado cinco y seis periódicos de Madrid 
solamente, sin contar los que dejamos de recibir de las provincias. Llamamos 
sobre este hecho la atención de quien corresponda. »

Por la D irección se com unica la o rden  co rrespond ien 
te al A dm inistrador de C ó rdoba; pero  es de ad v ertir  que 
en  la p re sen te  sem ana se h a n  devuelto  á El Parlamento 
algunos núm eros p o r la A dm in is trac ió n  de Madrid po r te 
n e r  el sobre  en  b lan c o , s in  no m b re  de  persona n i de p u e 
blo , efecto s in  duda de p recip itación  en  el c ie r r e , y  tal 
vez haya  sucedido lo m ism o con los que h a n  faltado en  
Córdoba.

Dice la E speranza :
«Correspondiendo á la invitación que nos tiene hecha el Sr. Director gene

ral de Correos, llamamos hoy su atención nuevamente por haber recibido en 
pocos dias muchas quejas de diferentes puntos, pero en especial de los que 
dependen de las Administraciones de Torrelavega, Vigo y Pontevedra.

»En las pertenecientes á una de ellas se nos observa que el método de 
quedarse con números se halla arreglado de tal modo, que falta a lternativa
mente uno á cada suscritor, con la notable circunstancia de recibirlos muchas 
veces, no solo atrasados, sino llevando la faja pegada con oblea, que no es como 
sale de nuestras oficinas.»

Se pasan  las ó rdenes conven ien tes p ara  que en  el caso 
de ser ciertos los hechos que  se d en u n c ian  en  La Espe
ranza  , y  re su lta r culpable a lgún  em pleado de C o rre o s , se 
dé p a rte  para  im ponerle  la p ena  correspondien te .

Las Novedades dice , con re lación á otro d ia r io , que en  
Ulca se exige u n  sobreporte  á  los periódicos. No existe en  
E spaña, que se p a m o s , n in g ú n  pueblo de  este nom bre. S in 
duda se qu iere  decir Ulea , de la p rov incia  de M urcia y  
partido  de Ciezar., donde la D irección de Correos no  tiene  
A d m in is tra d o r; pero  se h a n  tom ado las m edidas conve
n ien tes pa ra  que desaparezca e l ab u so , caso de e x is tir , 
como se denuncia .

De los despachos recib idos en  el M inisterio  de la Go
bernac ión  y  en  el de la G u erra  hasta  las doce de la noche 
del jueves 15 de N oviem bre , aparece  que siguen  d isfru 
tando de com pleta tran q u ilid ad  las p ro v in c ias  Vasconga
d as, N avarra  , Valencia , V alladolid, B urgos, C iudad-Real, 
C órdoba, Sevilla y Cádiz.

En Zaragoza , según  despachos telegráficos recib idos 
hasta las once de la noche, re in ab a  completa t ra n q u i
lidad.

M A D R ID .—A yer con m otivo de la desaparición del 
cólera en  M adrid se h a  cantado u n  solem ne Te Deum  en  
la iglesia de S an ta  María de la A lm udena.

— Con profundo  pesar anun ciam o s á nuestro s lectores 
la tris te  noticia  del fallecim iento de l em in en te  o rad o r y  
ex-M inistro progresista  D. Joaquin  M aría López , o cu rrid a  
ay er á las doce del dia , á consecuencia  de un  cán cer q u e  
ten ia  en  la lengua.

Sus restos se rán  p robab lem en te  trasladados hoy m is
mo a \ f i l e n a , pueblo de su n a tu ra leza , en donde ten ia  u n  
p an teó n  de familia.

i Que la t ie r ra  le sea le v e ! ( Ib e r ia .) .• \

— A nteanoche se presen tó  al Sr. D uque de la V ictoria 
u n a  com isión de la D iputación prov incia l de Valladolid, * 
y le m anifestó el sen tim ien to  con que aquella corporación  
habia sabido su firm e propósito  de n o  aceptar el p resen te  
de una  casa que se tra taba  de ofrecerle.

El Sr. D uque contestó que agradecía el ofrecim iento 
de la D iputación  ; pero  que habia form ado la resolución 
irrevocab le  de no  acep ta r n a d a , y  de se rv ir fié! y  d e s in 
teresadam en te  como hasta  aquí á su patria . A lo que sr 
accedió gustoso, á inv itación  de u n o  de los D iputados que 
acom pañaban á la com isión, fuá á asistir á la in au g u ra 
ción d e  las obras d e í fe rro -carril del Norte. [Epoca).

— P or el M inisterio de Fom ento  se ha  pasado á las so
ciedades económ icas, á  las Ju n ta s  prov inciales de  agricul
tu ra  y  á o tras co rporaciones análogas u n  in terrogatorio  
relativo al c réd ito  m oviliario . ( /c?.)

—A nteanoche los Sres. P residen te  y Secretario  de las 
Córtes llevaron  á  la sanc ión  Real v a ria s  leyes aprobadas 
po r la Asam blea, e n tre  o tras la del fe rro -ca rril del Norte 
Con motivo de esta ley, el Sr. Calvo Asensio indicó á S M* 
la R eina el p ro fundo  agradecim iento con que las p ro v in 
cias de Castilla la verían asistir á la inauguración de las



obras del ferro-carril del Norte para dar mayor solem- ? 
nmad e importancia al acto. S. M. no comprometió su Real 1 
palabra; pero ofreció satisfacer los deseos de aquellas lea
les provincias, si para entónces no habia ninguna cir
cunstancia que lo impidiese. [Id.) ' . ?

Se habla de que el dia de la Reina tendrá lugar la 
gran revista de la guarnición y Milicia Nacional, aplaza
da desde la primavera , en atención al estado sanitario de 
la capital..En aquella fiesta militar se presentará por pri- [ 
mera vez la brillante brigada de artillería á caballo que 
se na Organizado en Aranjuez. Se cree que SS. MM. pre
senciaran la revista. (Id.) . ’

—Manana quedará enteramente concluida la fuente 
nueva de la plazuela de Celenque, y se está colocando ya 
la cane ria para otra qae se va á construir delante de la 
iglesia de religiosas dei Sacramento. (Esperanza.)

fíE S O M  8 de Noviembre.—A las ocho y media de 
esta mañana han sido fusilados el Brigadier carlista Mar
celino Gonfaus, alias Marsal, un tal Mas, segundo Coman
dante, y un sargento, -cuyo nombré ignoro.

Se cuenta que Marsal nada quiso revelar en su decla
ración , limitándose á decir que acababa de llegar (Je Fran
cia: que durante las primeras horas de la noche habló 
mucho, haciendo alarde de su valor,, tratando de conven
i r  de la bondad de las ideas que habia sustentado, ma
nifestando la confianza que tenia en el próximo triunfo 
de su partido, y animando al propio tiempo á sus compa
ros de infortunio ; y que cuando á eso de las cuatro de la 
madrugada supo que no tardaría muchas horas en ser fu
si ado, se admiró de que se llevase en ello tapia prisa y 
s -3.mostró menos animoso. Ésto prueba que su serenidad 
sena ficticia, y que hasta soñaría tal vez aun eñ salvarla 
vida. Entre los tres no llegaron á acabar media docena de 
huevos, único alimento que probaron. Al ir al suplicio, el 
Comandante y el sargento marchaban temblando: Marsal 
en traje de labrador con la cabeza descubierta, y al pare
cer muy resignado, iba recitando palabra por palabra las 
que pronunciaba el sacerdote que fe auxiliaba, sin que le
vantase una sola vez los ojos para mirar al público que 
acudía á contemplar al cabecilla que tanto renombre ad
quirió en los anos de 1848 y 1849. Llegado ai lugar dé la 
ejecución, le sentaron en una silla, pues dicen que la cojera 

'i  o le permitía estar de rodillas, y pocos momentos des
pués algunas onzas de plomo habían destrozado su crá
neo y el de sus dos compañeros. Uno de ellos, el sargen
to, era hombre de edad avanzada. (Diario de Barcelona.)

b a l a g u e r  8 de iYomem&re.;--Acaban <Je llegar á esta 
los movilizados, después de hacer una batida en unión* 
cori la compañía movilizada de Camarasa, desde el puente 
de Al farras al de Iragó¿ siguiendo toda la orilla izquierda 
del Noguera Rivagorzana, sin que á pesar de no haber 
dejado pa§a, gruta ni bosque que no se registrase escru
pulosa ¡ñenfe, pudiesen dar con los, cuatro fáedosos que 
se ddéia rá¿ábán‘ poi" aquellos sitios.1 Seguramente habrán 
seguido r i  camino de Borges. • >- I

HaRi^dpj secundados encesta operación los moviliza
dos por ípsvdepididps Nació,nales de Tatuante, con los .que 
iba el ^iputmác)J á '¡portes Sr. MoricáSi. Se püede pues 
decir:’qué én toda éstaí provincia, cuyo espíritu es inme
jorable; lío 'existe ningún; faccioso.« j •

9 4e Noviembre.—Por un paisano venido de la 
parte dfe* IJérga sé sábe qué1 te facción de Tos Tristenys 
toca.á au lérmtno, asegurando .que 12 se han presen-r 
lado al Sr., General Bassqls en Cardona, otros en Su- 
via , Sblsona y Berga, y que los pocos que les quedaban á 
los Tristariys sé hallaban ayer por la parte del Milagro. 
El Sr. Comándente general de este distrito continúa 
haciendo sus salidas por la parte de Prats de Llusanés, 
cuyo ‘interesante punto ocupa por órden del Sr. Gene
ral segundo Cabo. Corno se ha conseguido arrojar de este 
distrito á .la facción de Costa, para evitar que regrese á 
sus madrigueras de San Pedro de Torello, Bola y Vidrá, 
se halla situado en el primer punto el activo é incansable 
Comandante del regimiento dé Bailen D. Francisco Javier 
Costa, á quien auxiliará en caso de necesidad el de la co
lumna de Grancfilers D. Manuel Alcega. v

BEL3AO 13 de Noviembre. A las siete de la mañana de 
hoy lunes se ha arrojado una señora desde las barandi
llas de fierro del paseo del Arenal, cerca de las Cujas so
bre el muelle al rio Nervióh. Al .caer sin duda, y como 
la marea no estuviera del todo crecida, tropezó con la ca
beza sobre el estribo que sirve para contener el paredón 
del muelle, y quedó desnucada en el acto.

Recogida y sin aliento fue conducida al santo hospital 
de esta villa.

í Se ignoran los motivos que la hayan dado lugar á co- 
méter tan inesperado suicidio.

El sábado último ge celebró la curiosa ceremonia de 
bautizar el puente colgante que acaba de construirse en 
nuestra villa sobre los cimientos del antiguo. Asistieron 
al acto las Autoridades y un precido concurso.

Dé Portugalete coji fecha del 10 nos dicen lo siguiente:
Por fin la fragata Fiel llegó hoy á nuestra vista al 

cuarto dia de navegación desde Olaveaga, luciendo su ga
llarda arboladura, sin que fuese tiznada por los torrentes 
de humo que exhala el vapor remolcador, que no nos de
ja siquiera cóntémplar en los buques que arrastra con la 
velpcidad del rayo el gusto y proporciones que adoptan 
nuestros inteligentes constructores, marinos y pintores. 
La marcha magestuosa de nuestras parejas de bueyes nos 
da siquiera el tiempo suficiente, tanto para contemplarlos, 
cuanto pata algún adornó que deseamos al frente de nues
tra población.

La barra está muy atravesada al N. E?, y según parece, 
poco debe de tardar en cerrarse por esta parte y abrir un 
nuevo paso que sea mas recto á la embocadura del puer
to. (Boletín de Comercio.[ ~ .

SEVILLA 12 de Noviembre.—El Ayuntamiento de Cá
diz y su Junta de comercio han representado á S. M. para 
que no sé suprima la casa de moneda de Sevilla. ( Boletín
de Comercio.)

TERUEL 12 de Noviembre.—Ayer se inauguró y ben
dijo la fuente pública de la plaza Mayor de esta capital.

Acudieron á este acto cívico-religioso las Autoridades 
civiles, militares y cabildo catedraL

El Sr. Gobernador presidió el acto, y en las salas^con- 
sistoriales, al dar las gracias y despedir á los convidados, 
improvisó un corto, pero bien razonado discurso alusivo 
al acto que; acababa de realizarse.

Continúan la9 exposiciones en solicitud de redención 
de censos. . -

El cólera va desapareciendo por completo, pues no 
creo lleguen á cuatro los pueblos invadidos, y aun en es
tos la epidemia está en notable decrecimiento.

El tiempo húm edo, pero templado, por manera que 
hay muchos desgraciados pueblos que todavía no han po
dido trillar su cosecha; {Corresponsal de la Gaceta.)

SORIA 42 de Noviembre.— Sé disfruta en esta provin
cia de la mas completa tranquilidad

Ninguna noticia sehá vuelto á tener acerca del para
dero denlos cuatro hombres armados y montados que en la 
madrugada del 2 del actual se presentaron en Alcuvilla 
de Avellaneda, pueblo correspondienteá esta provincia y 
limítrofe á la de Burgos, atentando contra la vida del 
Alcalde y un Regidor, por haber dado parle de su apari
ción para conseguir con sus amenazas y malos trata
mientos qué los vecinos de aquel pueblo hicieran el sa
crificio de cuatro mil y tantos rúales para rescatar la li
bertad de sus Autoridades locales.

Los destacamentos de la Guardia civil del Burgo de 
Osma y Langa persiguieron sin descanso á los crimina
les , y hubiéramos tenido que lamentar una desgracia, si 
el hrrojo de los benemérito^ individuos de que se compo
nen aquellos no hubiera librado de una muerte segurd á 
un guardia, que la oscuridad de la noche y la celeridad 
de la persecución precipitó en un rio.

Ayer se celebró en la insigne iglesia colegial de esta 
ciudad un solemne Te Deum en acción de gracias al Todo
poderoso por la desaparición del cólera morbo de la mis
ma , con asistencia de todas las Autoridades, corporacio
nes y funcionarios públicos, y un numeroso pueblo que 
en sus sentimientos eminentemente católicos no podía ser 
indiferente al llamamiento que en una sentida alocución le 
habia hecho este Sr. Gobernador.

En el resto de la provincia va en descenso la epide- 
.mia reinapte, según se demuestra en la siguiente relación 
total de los invadidos, [curados v fallecidos desde que se 
sintió el primer caso en mediados de Julio último: .

Invadidos.....................     10,757
Curados..... .........................   7,882
Muertos............. .............................  2,800
Existentes......................................   75

, Hoy ha presenciado esta población un triste espectá
culo! Acisclo* Miguel , mariscal » natural de Ledesma y de 
20 años de edad, ha sufrido la última pena por haber 
dado muerte, con circunstancias harto repugnantes, á una 
jóven de 15 años.

El reo llegó al patíbulo con serenidad. Estuvo al pie de 
este reconciliándose como un cuarto de hora , y desde el 
tablado recitó dos oraciones en verso en voz inteligible y 
con una entereza y resignación difícil de explicar. Como 
por Real órden de 30 de Marzo de 1846 se disponga que 
las guardias de las cárceles, y por consiguiente la de ios 
reos en capilla y su escolta hasta el patíbulo, sean servi
cios peculiares de las tropas del ejército y no de la Guar
dia civil, no existiendo guarnición en aquel, la Milicia 
Nacional ha sido la encargada de la custodia del desgra
ciado Acisclo, y ha formado el cuadro en el patíbulo» 
(Idem.)

■tEXTERIOR.

Las noticias de Crimea que encontramos en 
os periódicos extranjeros son también atrasa

das. Todas, están reducidas á decir lo que 
sabemos: q«e las tropas aliadas que forma- 
jan parte déla expedición del altoBelbeckhan 
vuelto á sus acantonamientos; que la llanura 
estaba impracticable á consecuencia de las 
abundantes lluvias, y que se estaban haciendo 
os preparativos para invernar. Una parte de 

la caballería aliada volverá á las inmediaciones 
de Constantinopla.

Las noticias de Constantinopla del 1? de 
Noviembre hablan de la llegada á dicha ciu
dad del Almirante Lyons, y se esperaba al 
Almirante Bruat con los buques de vela de su 
eseuadra y los 8,000 hombres de la Guardia 
Imperial que vuelven á Francia. La Puerta ha 
hecho pedir cereales á las.provincias asiáticas 
del imperio. Hastá se dice que va á prohibir la 
exportación de granos por la creciente carestía 
de subsistencias.

Ayer digimos que el Invalido habia pu
blicado el pai te del infructuoso ataque contra 
Kars. Se sabe positivamente que la pérdida 
de los rusos fue en efecto de 6,511 hombres en
tre muertos y heridos, habiéndoseles cogido 14 
banderas y cuatro cañones. El General Wi
lliams, en un parte que dirige al Gobierno in
glés con iecha 13 de Setiembre, añade que 
continuaba el bloqueo; que los lazos, tropas 
irregulares del Cáucaso al servicio de Turquía, 
desertaban en masa con sus Jefes; que habia 
mucha escasez en la ciudad, y que el cólera 
hacia en ella grandes estragos.

El nuevo Lord ̂ Corregidor de Lóndres, el 
antiguo alderman David Salomons, ha sido ins
talado en su cargo el viernes en medio de una 
emoción extraordinaria. La situación general 
de los negocios; la posición personal del nuevo 
Lord Corregidor „que pertenece al culto israe
lita, y que es el primero de su religion que 
haya sidó llamado á estas altas funciones, to
do ha contribuido á dar á esta ceremonia un 
interés inusitado. En el banquete que se dió 
con esté motivo, el Conde Persigny, Embaja
dor de Francia en Lóndres, respondiendo á un 
brindis por el Emperador Napoleon, pronun
ció las palabras siguientes:

«Hace 35 años que Napoleon I manifestaba su pesar 
por no haber podido vencer las preocupaciones de los dos 
pueblos de Inglaterra y Francia, y por no haber podido 
conservar la amistad de Inglaterra. «¡Qué grandes cosas, 
exclamaba; hubiéramos podido hacer juntos!» Estas 
grandes cosas se están realizando ahora para la felicidad 
y seguridad del mundo. La tumba de Napoleon ha reci
bido la piadosa visita de vuestra ilustre Reina, y bajo el 
mando de otro Napoleon, que fia comprendido los verda
deros intereses de su país , Francia se ha hecho la íntima 
aliada de Inglaterra.»

Habiéndose brindado también por los Mi
nistros de la Reina , Lor Palmerston pronunció 
el discurso siguiente :

« Milord Corregidor: En nombre de mis colegas como 
en el mió, os ruego que recibáis las mas expresivas gracias 
por el honor que nos habéis hecho proponiendo este 
brindis. Es siempre una felicidad para aquellos que son 
honrados con la confianza de la Corona sentarse á la 
mesa del primer Magistrado de esta gran ciudad.
. »Los hombres que están encargados de dirigir los 

asuntos públicos no estarían á la altura de su misión si 
no tuviesen conciencia de la importancia del comercio. 
Las empresas comerciales son una de las principales ba
ses de la grandeza y del poder de las naciones. Miéntras 
hay paz; el comercio lleva y difunde la civilización á lo 
lejos; establece las relaciones entre las naciones, y quita 
las barreras que separan los pueblos, reuniéndolps en los 
vínculos de una fraternidad universal.

' »Cuando la guerra por desgracia estalla, el comercio 
presta los medios de dirigirla con éxito de modo que se 
consiga una paz gloriosa y duradera.
- »En todo tiempo, Milord Corregidor, se debe considerar 
como la mas noble posición á que un hombre puede as
pirar el estar encargado de los negocios de una gran na
ción como esta. Pero ha habido alguna vez un momento 
en que los hombres encargados de semejante misión , se 
han creído orgullosos por el honor que se les ha hecho; 
y convencidos al mismo tiempo de la gran responsabili
dad que esta honrosa carga les impone , la época actual  ̂
es sin contradicción la mas grande que jamas haya exis
tido en la memoria de ningún hombre, porque jamas 
nación alguna ha presentado mas noble expectáculo al 
mundo que la nación británica en este momento.

»Hemos emprendido una gran lucha sin precipitación, 
sin temeridad, sin ligereza, después de una madu
ra y completa reflexión; hemos emprendido esta lucha, 
porque hemos conocido que’ la guerra era tan necesaria 
como justa , y la nación manifiesta desde un extremo á 
otro del país una determinación fuerte y tranquila de so
meterse á todos los sacrificios que la guerra puede exigir 

•para continuarla, hasta que obtengamos la paz con las 
condiciones que tenemos derecho de pedir.

Tenemos hoy entre nosotros, señores, los represen
tantes de tres aliados qué se han unido á nosotros en esta 
grande empresa. Tenemos en esta mesa al Embajador del 

| Emperador de los franceses, ese gran aliado que, debo 
hacerle esta justicia, con su grandeza de alma , por sus 
previsiones, por la rectitud y la unidad de su política, ha 
cimentado la union de dos naciones largo tiempo separa
das por los celos y 1a desconfianza, pero que yo espero 
conservarán para tiempo, como lo ha diclio mi noble 
amigo el Embajador de Francia, su íntima y confiada 
union.

Tenemos también en esta mesa el representante del 
Sultan, cuyos súbditos se han mostrado dignos del apoyo 
que le hemos dado. *

Tenemos á nuestro lado el representante del Rey de 
Cerdeña, Soberano cuyo carácter excita en este país las 
mas vivas simpatías.

Espero que los representantes de nuestros aliados en
contrarán aqui hartas pruebas de que tenemos entera 
confianza en su constancia, y de que pueden estar se
guros de la voluntad de esta gran nación. Nadie puede 
dudar que habiendo estas cuatro Potencias desenvainado 
la espada con la firme voluntad de no envainarla hasta 
realizar sus designios (aplausos estrepitosos), ningún es
fuerzo humano que se oponga á su resolución será bas
tante á detenerlas.

Pido pues el permiso de brindar á la salud de nuestro 
huésped el Lord-Corregidor.»

Ambos discursos fueron acogidos con gran
des aplausos, asi como otro pronunciado por 
lord Jonh Russell, en que habló de la libertad 
civil y religiosa.

El Morning-Advertiser anuncia que la car
tera de las Colonias se ha confiado decidida
mente al Duque de Newcastle.

A U ST R IA .— F ú ñ a  7 de El Príncipe Cle
mente de Metternich ha regresado hoy á Viena y fue ob
sequiado ántes de ayer con una visita del Archiduque

Francisco Cárlos. El Príncipe se halla muy bien. Háblase 
nuevamente de te trasfonnacion actual del Consejo del 
Imperio en un Consejo de Estado , tal corad existia antes 
de 1828. Se dice que el actual Ministro del Interior, el 
Barón de Bach, será nombrado Presidente de dicho Cuer
po consultivo. Su cartera pasará al Ministro de Comercio, 
y los dos Ministerios de Comercio y de Hacienda se reuni
rán bajo la dirección de Mr. de Bruck. (Gaceta de Postas.)

Idem 4 de Noviembre. — Asegúrase que el Barón de 
Prokesch-Osten ha recibido órden de irse á Constantino
pla lo mas pronto posible; su presencia en esta capital 
era muy necesaria parar la apertura de las conferencias 
relativas á la organización futura de los Principados. Di
chas conferencias deberán comenzar en los primeros dias 
de Diciembre. El General francés Letang, según dicen, 
acompañará al Embajador de Francia. Siendo militar el 
Barón de Prokesch no necesita un Oficial que le acompa
ñe. (Correspondencia de Nuremberg.)

Idem 7 de Noviembre.-r-Aun cuando se hayan desmen
tido poco hace los rumores de paz, tenemos sin embargo 
buenas razones para creer que están en juego algunos pa
sos diplomáticos desde algunos dias á esta parte, sobre 
todo para verificar una aproximación. Asegúrase que se 
puede deducir de algunas palabras de Mr. de Bourqueney 
que el Emperador Napoleón no rechaza la idea de la paz. 
El 7 se hablaba aqui de la reunión de los Representantes 
de las Potencias beligerantes en una ciudad neutral, y se 
trataba con especialidad de Bruselas. En los círculos me
jor informados se atribuye al Rey Leopoldo un papel im
portante en la obra de mediación, y se asegura que irá en 
breve á París. (Gaceta de Postas.)

ITALIA. — Roma 5 de Noviembre.—Entre las tropas 
francesas y las suizas que acaban de llegar se han estable- 
ron al punto muy buenas relaciones. Los sargentos se ob
sequiaron mútuamente, y los Oficiales suizos han hecho 
un gran esfuerzo para entrar en relaciones con el Gene
ral de Montreal y sus colegas del cuerpo de ejército de 
ocupación.

El Gobierno pontificio ha conseguido, á fuerza de cui
dados dignos de público reconocimiento, asegurar las 
subsistencias á pesar de la escasez de las cosechas, y sos
tener la tasa del pan á un precio relativamente moderado; 
pero le ha sido imposible contrarestrar de la misma ma
nera ia falta casi absoluta de la cosecha de vinos. Acaba 
de publicar la libre introducción de los vinos extranjeros 
por todas sus fronteras , con la esperanza de suplir asi la 
falta de la producción indígena. (Moniteur.)

ME8S1NA 2 de Noviembre.—El 31 de Octubre arri- 
vó á este puerto la fragata de vapor sarda Carlo-Alberto 
ai mando del Marques Ceva di Noceto, procedente de Cri
mea, y últimamente de Constantinopla. Habíase acordado 
no concederle libré plática, á fin de evitar toda comuni
cación entre ios habitantes y losOficiales y soldados sardos 
que estaban á bordo de la fragata ; pero ai fin después de 
repetidas instancias se concedió libre plática.

En la misma tarde muchos Oficiales heridos saltaron 
á tierra: nadie se puede figurar con qué simpatía fueron 
acogidos por la juventud que veia en ellos los campeones 
del valor militar italiano, y fueron luego á comer al Café 
nuevo. Si la población habia acogido con simpatías á los
franceses, ¡cómo habría de recibir á los italianos!............
(Correo mercantil de Génova.)

PRU3IA.—Id. 9.—Parece que la conferencia cuyo ob
jeto es arreglar el peaje del Sund se constituirá definiti
vamente. En efecto, los diferentes Eslados interesados 
anuncian sucesivamente que están dispuestos á participar 
de ella. Es sin embargo dudoso que se pueda reunir esta 
conferencia antes de fin de año.

Un despacho de^San Petersburgo, que lia llegado hoy, 
dipe que se espera de un momento á otro al Emperador 
Alejandro en aquella capital.

El Conde Tolstoi, Ayudante general del Emperador de 
Rusia, continúa en Berlín, y tiene relaciones muy segui
das con nuestros hombres de Estado, lo que hace supo
ner que su permanencia aqui no es tan extraña á la polí
tica, como se decía.

El Gobierno prusiano ha sometido á los otros Estados 
del Zollverein el tratado de comercio que ha celebrado el 
10 de Julio con Méjico , y les invita á que accedan á él. 
Esta accesión no es dudosa. El Gobierno mejicano ha ra
tificado ya este tratado.

La respuesta del Rey á las felicitaciones de las Autori
dades municipales ha producido aqui una gran sensación. 
[Correspondencia Havas).

IDEM 9.—Habiendo enviado la Asamblea de los dele
gados municipales de la ciudad una felicitación al Rey 
por el aniversario de su nacimiento, este les ha respon
dido con la siguiente carta :

«Doy sinceras gracias á los delegados municipales de 
mi capital y residencia de Berlín, por los votos de felicidad 
que me dirigen con motivo del aniversario de mi naci
miento.

»Síes para mi paternal corazón tan agradable la expre
sión de una fidelidad y de una lealtad inmutables de ór
ganos tan honorables y tan importantes , otra tanta im
presión han producido en mí las elecciones que última
mente se han verificado en esta ciudad para la Cámara de 
Diputados.

»Vuestro corazón noble y leal lo sentirá conmigo, sobre 
todo en un tiempo en que la primera necesidad del pais 
es dar fuerza al Gobierno.

Sous-Souci 31 de Octubre de 1855.=»Federico Guiller
mo.» (Gaceta de Postas).

IDEM 8 de Noviembre.—La corta permanencia de 
Mr. de Bourqueney en Berlín no tenia motivo alguno po
lítico. M. de Bourqueney hizo simplemente una visita de 
cumplido á Mr. de Hatzfeld , Embajador de Prusia en Pa
rís , y con licencia actualmente en Berlín. Todas las Po
tencias invitadas á tomar parteen la conferencia del peaje 
del Sund han aceptado la invitación; Inglaterra y Fran
cia serán representadas, y es cierto que los Estados Uni
dos enviarán también un encargado con poderes. (Gaceta 
de Postas.)

VARNA 4 de Noviembre.—El fuego de las baterías de 
la parte Sur de Sebastopol contra los fuertes del Norte se 
aumentó desde los últimos dias de Octubre. Desde el 30 
las baterías flotantes armadas de cañones del mayor cali
bre están dispuestas en Kamiesch, y deben tomar tam
bién parte en el fuego dirigido* contra el fuerte Constan
tino. La escuadra de Kimburn ha recibido órden de en
viar á Kamiesch las bombardas y las grandes lanchas ca
ñoneras que se encuentran en las bocas del Dniéper. 
Asegúrase que después de la llegada de estas lanchas se 
romperá á la vez el fuego por tierra y por mar contra los 
fuertes del Norte. (Id.)
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SECCION GENERAL.

B O LSA S E X T R A N JE R A S

Paris 1o de Noviembre.
Fondos franceses.—3 por 100,64-70.
Idem 4$ por 100,90-25.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 33 %. 
Exterior, 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 6 
Consolidados, 8$*/4 á 88 4̂.

Amberes 10 de Noviembre. — Diferida, 19% papel.— 
Tres por 100 interior ,3 3

Bruselas 10 de Noviembre. — No se cotizaron nues
tros fondos.

Francfort 9 de Noviembre.— Diferida, 19 11/16 , $£.— 
Tres por 100 interior, 32

B IB L IO G R A F IA .

Se ha repartido la entrega novena del_NOBILIARIO 
DE LOS REINOS Y SEÑORIOS DE ESPAÑA: contiene 
los escudos de armas de los apellidos que siguen: De 
Gabriel, Estenoz , Vilanova , Suarez de Quiñones, Osso- 
rio, Ruiz de Apodaca, Valdivia,Bringas , Ilaedo, Terreros, 
Teña, Calleja, Castellá , Cascall, Castelbó , Castelló, Castell, 
Castelví, Castro, Catalá, Monsonís , Cava y Trujillo.— Ca
da entrega consta de ocho páginas de texto en 4.° mayor, 
y 25 escudos de armas primorosamente iluminados al 
cromo , al precio de 5 rs .— Se suscribe en la estampería 
del Sr. Pelegrini, calle del Caballero de Gracia; en la re
dacción , calle del Colmillo, núm. 12, cuarto principal de 
la derecha , y en las principales librerías. 3921

A N U N C I0 8  P A R T IC U L A R E S . .

LA AFORTUNADA, SOCIEDAD MINERA.—Habiéndose 
anunciado á domicilio y por los periódicos la convoca
ción á junta general extraordinaria para el dia 4 del 
próximo Noviembre, según se arcordó por la de go
bierno , pero tomando esta Junta en consideración él 
mal estado de salud en que desgraciadamente se encuen
tra esta capital, y que podría suceder no mejorarse está 
para la época prefijada ae la reunión, y teniendo también 
en consideración que este mal estado de salud pudiera 
contribuir quizá á la falta de asistencia de Sres. socios 
que residan en provincias , así como que los de esta corte 
se hallen fuera, y deseando la Junta la mayor asistencia 
de socios posible, sin que las circunstancias puedan 
influir en la falta de algunos dúellos, ha acordado en se
sión de este dia se suspenda la junta general, basta que 
mejorada la salud pública se anuciede nuevo la reunión.

Lo que para que llegue á noticia de los Sres socios se 
anuncia en el periódico oficial.

Madrid. 23 de Octubre de 1855.=*De órden del Exce
lentísimo Sr. Director, el Secretario, José Ramírez de Are- 
llano. 1

PARA MANILA.—Saldrá dé la bahía de Cádiz á fin de 
Diciembre próximo la magnífica fragata española Guada
lupe, de construcción Clipper y mil toneladas de carga, al 
mando del Alférez de navio graduado de la Armada Don 
Ramón Muñoz.

Este buque se acaba de construir y está concluyéndose 
de aparejar en Pasajes, siendo inmejorable en solidez, 
materiales y cuanto constituye un buque de primera 
clase.

Admite carga á flete y pasajeros, para cuyo ajuste se 
acudirá en Cádiz á D. Ignacio Fernandez de Castro, y en 
esta corte á D. Manuel de Anduaga calle de Santa Cata
lina, número 8. 4001-19ALCANCE.

E X T E R IO R .

Despachos particulares de la Gageta de Madrid.—  
Paris, jueves 45 de Noviembre.Se han entregado á los 
comisarios extranjeros las condecoraciones que han sido 
adjudicadas por los jurados de la exposición universal. 
Ha llegado á esta ciudad el Duque de Cambridge, y se ha 
hospedado en las Tuberías.

San Petersburgo 44. — Êl Czar ha ido á Crimea para 
dar gracias en persona á los soldados. El Príncipe Gorts- 
chakoff marcha á San Petersburgo.

Nota. Detenido por despachos del Gobierno.
Idem i d .S e  ha fijado en la Bolsa el discurso pronun

ciado por el Emperador con motivo dé la clausura de la 
exposición universal. En él ha dicho S. M. lo siguiente: 
«Toda Europa ha acudido á nuestra invitación á pesar de 
la guerra, porque sabia que esta guerra, emprendida para 
la seguridad é independencia de todos, únicamente ame
naza á los que la han provocado. Solo la paz desarrollará 
los progresos industriales; todos vosotros la deseáis tanto 
como yo, pero para que esta paz sea real es preciso qúe 
sea pronta, y duradera; para ser pronta es indispensable 
que Europa se pronuncie en un sentido ó en otro, pues 
sin la presión de la opinion general, las luchas que exis
ten entre las grandes Potencias amenazan prolongarse, al 
paso que si se decide Europa á declarar quién tiene ó no 
razón en esta gran lucha, se habrá dado un gran paso 
para la solución apetecida.

»La Europa civilizada consigue siempre la última vic
toria.

»Decid á vuestros compatriotas que Francia no proce
de impulsada por ódio ni por resentimiento , que comba
te por el derecho y la justicia; decidles que es preciso 
que se decidan abiertamente en pro ó en contra de nos- 
btros; la indiferencia es mala, y un error el silencio calcu
lado.

»Por lo que á nosotros toca, forjamos armas para la 
guerra al mismo tiempo que trabajamos por la paz.»

Nota. Recibido el viernes 16 por la mañana.
Idem, viernes 46.—El Moniteur publica el parte siguien

te:— Pera 44.—Después de cinco horas de combate, Omer 
Bajá ha conseguido forzar el 5 el paso de Ingour defendido 
por 2,000 regulares de las milicias; Omer-Bajá marcha 
sobre Rutáis.

Las noticias de Crimea son contradictorias; por una 
parte se afirma que ha concluido la campaña de invierno, 
mientras que por otra se pretende que no es improbable 
que los rusos ataquen á los aliados con los refuerzos que 
han recibido.

La diferencia entre Toscana y el Piamonte está en vias 
de arreglo.

Los periódicos alemanes continúan hablando de nego
ciaciones de paz.

Escriben de Génova que los Duques de Montpensier 
han suspendido su venida á España á causa de haberse 
agravado la enfermedad da la Ex-Reina de Francia Ma
ría Amelia.

—El sábado llegó,á Marsella, procedente de Sebasto
pol, el General Blanchard, portador de las banderas to
madas á los rusos. El mismo dia partió para Paris.

M A D R ID .—Ayer fueron reconocidos como Coman
dantes primero y segundo, y primer Ayudante del cuar
to batallón ligero de Milicia Nacional de esta corte, los 
Sres. D. Vicente Rodríguez, D. José Güell y Renté, y Don 
Juan José Gav.

También lo fue el del sexto batallón de línea D. Ci
priano Segundo Montesino.

—La Infanta Doña Isabel de Borbon, acompañada de 
su esposo el Sr. Conde de Gurouki y toda su familia, asis
tió ayer á las doce de 1a mañana á la iglesia de Atocha, 
con el fin de presentar su hijo en el templo.

—Presentados dos proyectos para la construcción de la 
carretera de gran comunicación trasversal de Valladolid 
á Calatayud, en la parte comprendida entre este último 
punto y el Burgo de Osma, ei uno pasando por Soria y 
el otro por Almazan, ha sido aprobado el primero de es
tos trazados, atendidas las indisputables ventajas que lle
va al segundo. Este camino pasará por las ventas de Ciria, 
y por la cañada de Villaroya á Soria.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 109 consolidado, jyeeio publicado 
34-40 c.

Idem del 3 por 100 diferido, precio no publicado 
20-45 d.

Material del Tesoro no preferente con interes, idem 
43 d. '

Partípes legos convertibles del 4 y 5 por 100, idem, 
13—25. ?

Amortizable de primera, id., 10-55 d.
Idem de segunda, id ., 5-60 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.’ de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 69 d.
Idem id. de á 2,000 rs ., id., 71 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 66-50
Acciones del Banco español de San Fernando idsm 

103 p. ’ ’

PR O V IN C IA S .—Dos son los candidatos que se dis
putan en Navarra la vacante del Sr. Sagasti: los Sres. Gar- 
ralda y Elio, Magistrado el primero de la Audiencia de 
Madrid, y Comandante el segundo del resguardo de aaue- 
11a provincia. 1

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 46 de Noviembre de 4855.
Abierta á la una y cuarto, se leyó y aprobó el acta 

de 1a anterior en votación nominal por los señores si
guientes:

Calvo Asensio.— ega Armijo.—González de la Vega.— 
Bayarri (D. Pedro.)—B ruil.-Z abala.- Huelbes. —Fuente

Andrés.—Echagüe.—Perez (D. Ramón).— Suarez [D. Gre- 
gorio). — Codorniu. — Muchada. —: Porto. —Echeverría.— 
Echarri.r-Avedillo.—Maestre (D. Antonio). — Presa.— San 
Miguel.-*Pastor.—Romero. — Yañez (D. Manuel). — Yalez 
ra.—Torre (D. Cárlos de la).—Lasala. — Carballo. — Yañe- 
(D. Ignacio].—García (D. Diego). — Messina.—González 
(Don Ambrosio). — Martin.—Zafra. — Pita. — Bugueiro.— 
Pardo Bazan.—Osorio Pardo.—Santana.— Talavera.— Gó
mez de la Mata.—López Infantes. — Heros. — Zorrilla.— 
Aguirre.—Llanos.—Arias Uria.—Gaminde.—Acha.—Alon
so Cordero.—Borao — Muñoz Sotomayor.-Vinent.—San- 
tibañez.—Olea.—Sagasta.—Ordas. — Giner. — Santa Cruz 
D. Francisco.)—García (D. Mapuel Vicente.)—Gutiérrez 

Campoamor.—Moratin.—Villar.—Ruiz Gomez.-Torre(Don 
Juan de la)—Pasaron.—Jaén (D Tomas.)—Guzman y Man
rique.—Santa Cruz (D. José.)— Jaén (D. Mariano.)— 
Franco.—Marques de Ovieco.—Serrano Domínguez.— 
Batllés.—Moriarty.—Lamadrid. — Medrano.—Pardo Oso- 
rio.—Feijóo. — Labrador. — Bueno.— Bertemati. — García 
Ruiz.—Centurión.—García Briz.—La Rúa.—Navarro (Don 
Alonso.)— Rosiqué.—Torrecilla..— Somoza (D. Ramón.)— 
Orense. — Rivero. — Figueras.—Gurrea. — Falcon.— Val- 
dés.—Gómez de la’Serna.—Rosa.— García Gómez.—Fi~ 
guerola.—González (D. Antonio.)—Madoz (D. Pascual.)— 
Arriaga.—̂ amacho.—, Amado—Iriarte.—Baeza.—Marqués 
de Tabuérniga.—Miguel Romero. — Uzuriaga. — Llamaza
res.— Monares.— Lorente.— Moreno Barrera. — Serrano 
Bedoya.—Sr. Presidente.

E4 Sr. A R IA S URIA: He pedido la palabra para mani
festar que el Sr Diputado Suances salió hace dias de Su 
casa, pero en la primera jornada le atacó una congestión 
pulmonal de bastante gravedad que le detendrá algunos 
dias. Quisiera que constara en el Diario de las Sesiones.

El Sr. Secretario G O N ZA LEZ DE LA  V E G A : Cons
tará. .

Dióse cuenta de que el Sr. Marques del Reino no po
día asistir á las sesiones por hallarse enfermo de gra
vedad.

Leída una comunicación del Sr. Diputado por las Ba
leares, D. Jaime Desfrats , participando que renunciaba su 
cargo, se acordó pasase al Gobierno para los efectos 
oportunos.

Dióse cuenta de que el Sr. González Alegre no podía 
asistir á las sesiones por una desgracia ocurrida' en SU 
familia.

Se recibieron con aprecio y mandaron archivar cuá- 
tro ejemplares que remitía el Sr. García Jo ve de una 
Memoria relativa á América.

Se leyeron y mandaron archivar las siguientes leyes 
sancionadas por S. M. y publicadas en las Cortes:

Antorizando al Gobierno para nombrar Presidente dél 
Tribunal Supremo de Justicia á D. Claudio Antón de Lu-̂  
zuiiaga.

Autorizando también ai Gobierno para nombrar Co* 
mandante de Alabarderos al Sr. San Miguel.

La del ferro-carril del Norte.
La de arbitrios para el ferro-carril de Cádiz baste sú 

empalme con el de Jerez. : !i
Facultando al Gobierno para que haga los conyénios 

convenientes para el trasporte de la correspondencia pa
ra América.

Pensión á Doña Micaela Alsina y Selices.
Policía de ferro-carriles.
Servicio facultativo de los hospitales de Ultramar y de 

la Península.
Establecimiento de colonias agrícolas.
Autorización para continuar hasta Cádiz la línea tele

gráfica que empieza en Andujar.
Idem para que el ramal de Orense á Vigo se prolon

gase basta Portugal terminando en Tuy.
Para que se diese una prima á las obras que se impri

men en la Península para América , ménos los periódico^.
Autorizando á la compañía de Canalización del Ebro 

para contratar un empréstito.
Sobre exención del pago de derechos de las cuatro es- 

tátuas de mármol de Carrara para fel monumento de los 
Sres. Argüelles, Calatrava y Mendizabah

Dando asilo á los extranjeros y emigrados por delitos 
políticos.

Circulación mútua de la moneda de las Repúblicas his- 
pano-americanas.

A Ja comisión de presupuestos pasaroa dos exposi
ciones , una del Ayuntamiento de Alharaa » partido judi
cial de Ateca, sobre exención de contribuciones, y 1a otra 
de los escribanos del crimen de Madrid sobre sueldos.

EISr. p r e s i d e n t e : El Sr. Vinent tiene la palabra 
para auunciar una interpelación.

El Sr. V I N E N T : He pedido la palabra para anunciar 
una interpelación al Gobierno de S. M. acerca de las cau
sas que impiden el llevarse á efecto la ley de desamortiza
ción en las Islas Baleares.

En seguida ocupó la tribuna el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, y leyó un proyecto de ley para la redención 
de censos y mandas espirituales afectas á las obras pías, 
el que se anunció pasaría á las secciones para nombra
miento de comisión.

Ei Sr. Ministro de Hacienda leyó otro sobre reforma de 
los Aranceles de Aduanas, acordándose asimismo pasara 
á las secciones.

En seguida se dió lectura á una proposición del señor 
Serrano Domínguez y otros, autorizada por las secciones, 
para que las dehesas llamadas de los Carabancheles, pér- 
tenecientes al Ayuntamiento de Madrid , se eximan dé la 
venta que debe verificarse con arreglo á la ley de des
amortización , dedicándose á un campo de instrucción 
práctica del ejército y la Milicia Nacional.

En su apoyo expnso
El Sr. S E R R A N O  D O M IN G U E Z : Señores, reconoci

da es de todos los Sres. Diputados la necesidad de un 
camP9 ^  instrucción , tanto para las tropas como para 
la Milicia de Madrid, tan numerosa y mas habiendo fra
casado cuantos esfuerzos se han hecho para hallar uno 
á propósito cerca de Madrid»

Esta es la razón que nos ha movido á presentar esta 
proposición para que se llene ja necesidad qúe hay de que 
las maniobras militares sean prácticas.

Creo, inútil añadir mas palabras, pues creo bastarán 
las que he pronunciado para que los Sres. Diputados aco
jan la preposición.

El Sr. H IIN IST R O  DE L A  G U E R R A . Ei ‘Gobierno 
acepta desde luego la proposición del Sr. Serrano Domín
guez, pues con ella se salvará un tropiezo que no se ha 
podido hasta ahora salvar, cual era la falta de un campo 
capaz para maniobrar el ejército y Milicia Nacional.

El que basta ahora tenemos es el de Guardias, que po
co á poco se ha ido cercenando hasta que hoy no pueden 
maniobrar en él mas de dos batallones. Así, pues, es muy 
conveniente lo que se propone en la proposición.

Leída está de nuevo, fue! lomada en consideración, 
acordándose pasara á las secciones para nombramiento de 
comisión.

Se leyó otra del Sr. Arriaga y otros,.pidiendo que el 
Gobierno presente los presupuestos de Ultramar, dicien
do en su apoyo

El Sr. A R R IA G A : Señores, las Cortes saben muy 
bien que no hay cuestión mas importante que la recau
dación é inversión de los fondos públicos; á pesar de esto, 
la de las provincias ultramarinas siempre se halla cu** 
bierta de un velo que es necesario descorrer.

Es muy conveniente para el Estado y para los habi
tantes de aquellas provincias que los Diputados de la na
ción intervengan y examinen todo lo que á ellas se refie
re. De este modo se podrán corregir muchos abusos, y 
se podrá también modificar el sistema absurdo que allí 
rige en la recaudación » inversión y administración délos 
fondos públicos....

El Sr. o'DONNELL, Ministro de la Guerra: El Go
bierno acaba de recibir el siguiente parte del Sr. Capitán 
General de Aragón.

»El Capitán General al Excaio. Sr. Prosidcnle del Con
sejo de Ministros:

La ley impera en Aragón: los aragoneses son siempre 
leales y valientes.

Después de haber tomado durante las últimas 48^ho
ras las medidas que requería mi situación, esta mañana 
á las ocho y de improviso be ocupado cuatro puntos es
tratégicos de la ciudad con otras tantas columnas de todas 
armas formadas de parte de la Milicia -Nacional y del 
ejército.

He convocado por órden general á los Jefes y Oficiales 
de la Milicia y en pocas palabras les he dicho‘que en el 
acto iba á expulsar de sus filas á los individuos indignos 
de pertenecer á un cuerpo que es el baluarte de la li
bertad y del órden ; con aclamaciones han acogido mi re
solución r y bajo mi presidencia se han nombrado comi
siones que designen los individuos que deben expulsarse, 
y cuyas armas se están recogiendo en medio de la alegría 
de la misma Milicia y de toda la ciudad.

El Gobierno civil y militar, el Ayuntamiento, la Di
putación y demas Autoridades están en sus puestos, y 
cumplen con sus deberes.» f . .

(Son las cuatro de la tarde y continúa el Sr, Arriaga en 
el uso de la palabra.) .

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


